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PRESIDENTE: Muy buenas tardes para los Concejales que
nos acompañan de forma presencial y quienes nos
acompañan de forma virtual un saludo muy especial, a
nuestra Secretaria General nos da gusto verla acá
nuevamente ya mas repuesta de salud, a los Secretarios
de las Comisiones a Jotica, Carlos santos, que aunque
está de vacaciones nos sigue acompañando aquí, eso
significa que ama la Corporación, a nuestro servicio de
apoyo, a nuestra Policía Nacional que todos los días
están acá con nosotros, a las Unidades de Apoyo, a
quienes nos acompañan de la rama judicial hoy en esta
importante discusión de este Proyecto de Acuerdo, les
presentamos también un saludo muy especial a mi
compañero de Mesa Directiva muy juicioso concejal Luis
Ávila, segundo vicepresidente también le extiendo un
saludo muy amable.

Señora Secretaria, vamos ha hacer el primer llamado a
lista para verificación del cuórum.

SECRETARIA: Buenas tardes, Presidente, buenas tardes,
Honorables Concejales, bienvenidos a la sesión de hoy
miércoles 29 de junio de 2022 siendo las 3:05 de la
tarde.

Primer llamado a lista.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Buenas tardes, Señora
Secretaria, Presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenas tardes para
todos los Honorables Concejales, para el equipo de
planta del Concejo, Unidades de Apoyo, Presente.

JAVIER AYALA MORENO: Buenas tardes para todos,
presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Muy buenas tardes,
presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presente, Señora
Secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Buenas tardes,
Secretaria, presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretaria, muy
buenas tardes, un saludo para los Honorables
Concejales, para los funcionarios, para todos los
invitados hoy, para usted, Secretaria, presente.
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Muy buenas tardes,
Señora Secretaria, saludarla a usted a todos los
compañeros concejales, a los funcionarios y
especialmente a toda la ciudadanía, presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: buenas tardes, señora
secretaria un saludo especial para usted, para el
presidente y la mesa directiva para la policía nacional
para los miembros de la rama judicial que nos acompañan
el día de hoy para que todos mis compañeros Dios los
bendiga y buenas tardes ya llegando al recinto de la
democracia.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenas tardes, Señora
Secretaria, un saludo especial a la Policía Nacional, a
las personas que nos acompañan de la rama
judicial doctor Jerónimo, a toda la ciudadanía que
siempre está pendiente de estas trasmisiones virtuales,
y a todos los presentes hoy en el recinto, presente,
Señora Secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenas tardes, Secretaria,
presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Buenas tardes,
presente.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenas tardes para
todos, presente, Secretaria, desde el recinto y pronta
recuperación para el concejal más juicioso Javier
Ayala.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Secretaria, buena
tardes presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: Secretaria, Concejal Mantilla,
presente.

Registrada su asistencia concejal Nelson.
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Señor Presidente, le informo que 18 Honorables
Concejales, han respondido a lista, por lo tanto hay
quórum decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de
liberatorio, Señora Secretaria, vamos a dar lectura al
orden del día para su discusión y aprobación.

SECRETARIA: Orden del día:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Excúseme, Presidente ¿La
Doctora Azucena registro mi ingreso, Marina Arévalo?

PRESIDENTE: No se le entiende, Concejal.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Es que tengo problemas,
¿La Doctora azucena registro mi ingreso?

PRESIDENTE: Su ingreso se registró desde que usted
contestó, Concejal, demos lectura al orden del día,
Señora Secretaria.

SECRETARIA: Orden del día:

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Discusión y aprobación de las actas 40 y 53 de
2022.
QINTO: Estudio un segundo debate del proyecto de
acuerdo numero 34 del 16 de mayo de 2022 por medio del
cual se autoriza al Alcalde de Bucaramanga para
transferir a titulo gratuito dos bienes inmuebles
fiscales del municipio de Bucaramanga a la nación Rama
Judicial Consejo Superior de la Judicatura, Dirección
Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial
Bucaramanga, Santander.
SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, miércoles 29 de junio de 2022, siendo las
3:09 de la tarde.
El Presidente: Carlos Andrés Barajas Herreño. La
Secretaria General: Azucena Cáceres Ardila.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día para
la sesión número 95.
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PRESIDENTE: En excusa orden del día, para hoy 29 de
junio, ¿Aprueban los concejales el orden del día?

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobado el orden
del día.

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día, Señora

Secretaria, avancemos, por favor.

SECRETARIA: Tercer punto del orden el día:

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga: nos ponemos

de pie.

(Reproducción audiovisual del himno de Bucaramanga.)

PRESIDENTE: Continuamos, Señora Secretaria, por favor.

SECRETARIA: Continuamos con el cuarto punto del orden

del día,

CUARTO: Discusión y aprobación de las actas 40 y 53 de

2022.

PRESIDENTE: ¿Aprueban las actas mencionadas por la

Señora Secretaria? Aprobadas las actas.

Continuamos, Señora Secretaria, por favor.

SECRETARIA: Quinto punto del orden del día:
QUINTO: Estudio un segundo debate del Proyecto de
Acuerdo número 34 del 16 de mayo de 2022, por medio del
cual se autoriza al Alcalde de Bucaramanga para
transferir a título gratuito dos bienes inmuebles
fiscales del municipio de Bucaramanga a la nación Rama
Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección
Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial
Bucaramanga, Santander.

INTERPELACIÓN DEL H. C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:

Presidente.

PRESIDENTE: Concejal Robin Hernández, tiene el uso de

la palabra.

INTERVENCIÓN ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:

Presidente, no mas para registrar mi presencia.
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PRESIDENTE: De forma presencial en el recinto esta muy

juicioso con ese chaleco verde, Concejal.

Señora Secretaria, para el estudio en segundo debate de

este importante Proyecto de Acuerdo 034 verifiquemos la

asistencia de los autores o autor del ponente o

ponentes; y verifiquemos también que el informe de

comisión, la constancia y la ponencia estén debidamente

publicadas dentro de los términos establecidos por el

reglamento.

SECRETARIA: Señor Presidente, le informó que este

Proyecto de Acuerdo 034, es de vocación del señor

Alcalde de Bucaramanga, los ponentes son Leonardo

Mancilla Ávila y Tito Alberto Rangel Arias, quienes

respondieron al llamado a lista. Los documentos fueron

publicados en debida forma en la página web, también le

informo, Señor Presidente, que de la Administración

fueron citados: Manuel José Torres Gonzales del DADEP

el está conectado, el Doctor Cesar Augusto Castellanos,

¿No se si esta conectado?

INTERPELACIÓN DEL DOCTOR CAMILO QUIÑONES, SECRETARIO

JURÍDICO: Estoy conectado, buenas tardes.

SECRETARIA: El Doctor Camilo, que es el subsecretario,

perfecto, a es el secretario, discúlpeme Doctor camilo.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CAMILO QUIÑONES, SECRETARIO

JURÍDICO: Tranquila.

SECRETARIA: El Secretario Joaquín Augusto Tobón Blanco,

el estaba conectado hace un momento, está conectado

Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOAQUÍN AUGUSTO TOBÓN BLANCO:

Buenas tardes, presente en la sesión.

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO -

DADEP: Señora Secretaria, Manuel Torres, presente.
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SECRETARIA: Mónica Lucia Sarmiento me dijo que estaba

en unos 5 minuticos acá estaba terminando una reunión,

Señor Presidente.

INTERPELACIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: Concejal Wilson Danovis Lozano del partido

verde, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Presidente, considero que este proyecto es muy

importante porque son predios del municipio de

Bucaramanga, así que la presencia presencial de,

perdón.

PRESIDENTE: Se le vale la redundancia, Concejal.

CONTINÚA INTERVENCIÓN WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Presencia presencial en el recinto, es muy importante

entonces considero que si es posible que los

secretarios jurídicos, secretarios de planeación puedan

estar presentes acá para poderlos conocer, debatir con

ellos seria pues primero de respeto a la Corporación,

digamos que este es el espacio que a partir del próximo

viernes, o sea, estos días tiene que ser netamente

presencial.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Wilson, vamos a dar un

receso para que la Secretaria se comunique con los

Secretarios para la viabilidad de su presencia en el

recinto.

(Receso.)

Señora Secretaria, hacemos el llamado a lista para

retornar del receso, ya están aquí los delegados,

representantes de la Administración municipal como

autores del proyecto.

Vamos a hacer el nuevo llamado a lista, por favor.

SECRETARIA: Si, Señor Presidente.
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MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presente.

JAVIER AYALA MORENO: Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presente, Señora
Secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente, Señora
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente, Señora Secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente y firme.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO.

Señor Presidente, 14, Honorables Concejales, han

respondido al llamado a lista; por lo tanto hay cuórum

decisorio para continuar con la sesión.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de

liberatorio, Señora Secretaria, y teniendo presente que

durante el receso se acercaron al recinto el Doctor

Camilo Quiñones, Secretario Jurídico, el doctor Manuel

Torres director del DADEP y la doctora Mónica

secretaria administrativa, considerando que el
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secretario de planeación tiene una condición viral,

prefiere aislarse vamos a permitir que el este

conectado de forma virtual por temas de prevención no

solo para el sino para los demás, vamos entonces a dar

comienzos, Señora Secretaria.

INTERPELACIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO

DURAN: Presidente, excúseme ¿Me permite una moción de

procedimiento?

PRESIDENTE: Ya un momento, Concejal, son dos ponentes,

el Concejal Leonardo y el Concejal Tito, el me pidió

que se podía conectar virtual, ¿está conectado?

INTERPELACIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ

GAMBOA: Presidente, que pena para dejar constancia de

mi asistencia.

PRESIDENTE: Concejal Francisco, ya está registrada la

asistencia,

¿El conejal Tito está conectado?

SECRETARIA: No, Señor Presidente, no lo veo conectado.

PRESIDENTE: ¿Concejal Marina, que moción?

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN:

Gracias, Presidente, es que no se si Haya en presencia

en la plenaria alguien de la Secretaria de Hacienda o

en su defecto de la Contaduría del municipio, en cuanto

a que este proyecto bien afecta el patrimonio de las

finanzas del Municipio.

PRESIDENTE: Quiénes están citados, Señora Secretaria,

al Proyecto de Acuerdo, ¿Quiénes fueron citados a

Comisión Primera y quienes están citados para hoy?

SECRETARIA: En la Comisión Primera, ya le digo.

PRESIDENTE: Leonardo, si tiene que estar, por que Tito

es de la Comisión Primera.
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SECRETARIA: En la Comisión Primera los asistentes

fueron: el Secretario de Planeación, la Secretaria

Administrativa y el Director del DADEP, como invitados

también estuvieron en la sesión en la Comisión Primera

el Doctor Luis Gerónimo Carriño, perdón, Carrillo y el

Doctor Jorge Eduardo Vesga quien hoy no esta presente,

pero esta la Doctora Jessica Tatiana Rusi Peña, en la

Comisión Primera no fue citado la Secretaria de

Hacienda y en esa plenaria no fue citada, Señor

Presidente.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, entonces teniendo en

cuenta que está conectado el Doctor Augusto el

arquitecto Augusto Tobón y los demás están acá

presencialmente vamos entonces a dar lectura al Informe

de Comisión, la Constancia y la Ponencia y que hay uno

de los autores del proyecto, de los ponentes, perdón.

SECRETARIA: Si, Señor Presidente. Hago lectura de la:

Constancia de aprobación en primer debate.

La suscrita secretaria de la comisión conjunta primera

ideación (1:21:17) de crédito publico y la comisión

segunda del plan Gobierno y obras del Honorable Concejo

de Bucaramanga hace constar que el estudio en primer

debate del proyecto de acuerdo 34 del 16 de mayo de

2022, por medio del cual se autoriza al alcalde de

Bucaramanga para transferir a titulo gratuito dos

bienes inmuebles fiscales del municipio de Bucaramanga

a la nación Rama Judicial Consejo Superior de la

Judicatura, Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial Bucaramanga, Santander fue

aprobado en primer debate el original del Proyecto de

Acuerdo numero 34 del 16 de mayo de 2022 en sesión

virtual realizada el 31 de mayo de 2022 como se

registra en el acta numero 004.

Esa constancia a sido suscrita por la Secretaria de la

Comisión Conjunta Azucena Cáceres Ardila.

Continúo con la lectura de la Ponencia.

Ponencia



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

junio 29 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 11

de 86

Suscrita por el Concejal Tito Alberto Rangel Arias.

Honorables Concejales de Bucaramanga con la designación

hecha por parte de la presidencia de esta Corporación

me corresponde ser ponente del Proyecto de Acuerdo 34

de 2022, por medio del cual se autoriza al Alcalde de

Bucaramanga para transferir a título gratuito dos

bienes inmuebles fiscales del municipio de Bucaramanga

a la nación Rama Judicial Consejo Superior de la

Judicatura, Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial Bucaramanga, Santander.

Promovido por la Administración municipal cuyo objeto

es autorizar al Alcalde municipal de Bucaramanga para

transferir a título gratuito dentro de los 18 meses

siguientes a favor de la nación Rama Judicial Consejo

Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional

Administración Judicial Bucaramanga NIT 800093816-3 los

inmuebles que se identifican con las cédulas

catastrales número 6800101005624000 y la numero

680010100560025000 respectivamente. En consecuencia, me

permito elaborar y poner en consideración la ponencia

para el estudio de ese acuerdo en primero y segundo

debate teniendo en cuenta los siguientes

consideraciones.

Consideraciones del marco jurídico.

Dentro de los referentes normativos que orientan el

examen de los proyectos de acuerdo como es el que en

esta oportunidad es objeto de estudio encontramos el

Artículo 313 de la Constitución Política de 1.991, el

cual establece “corresponde a los concejos: 3.

Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer

pro tempore precisas funciones de las que corresponden

al Concejo. También la Ley 136 en su Artículo 32

modificado por la Ley 1551 de 2012 establece en sus

Parágrafo 4. Que corresponde a los concejos municipales

“De conformidad con el Numeral 30 del Articulo 313 de

la Constitución Política. el Concejo Municipal o

Distrital deberá decidir sobre la autorización al

alcalde para contratar en los siguientes casos: 1.

Contratación de empréstitos. 2. Contratos que

comprometan vigencias futuras. 3. Enajenación y
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compraventa de bienes inmuebles. 4. Enajenación de

activos, acciones y cuotas partes. 5. Concesiones. 6.

Las demás que determine la ley”.

Así mismo el Reglamento del Concejo de Bucaramanga

Acuerdo 031 del 2018, que establece en su Artículo 59

numeral 16. Que es función de la comisión primera en

ejercicio normativo de control político de decidir

sobre la autorización al alcalde relacionado con

enajenación de activos acciones o cuotas partes de

conformidad con el numeral 4 del parágrafo 4 del

Artículo 18 de la Ley 1551 del 2012, y el numeral 3 del

Artículo 313 de la Constitución Política.

De las normas presentadas se concluye que el estudio

eventual y aprobación del Acuerdo 34 del 16 de mayo de

2022 se encuentra dentro de las facultades asignadas a

los concejales municipales con la Constitución y la Ley

y que se encuentra entre las funciones de la Comisión

Primera. Ahora bien, en materia de las consecuencias

patrimoniales de la decisión que se adoptará mediante

el Proyecto de Acuerdo 34 de 2022, es necesario tener

en consideración lo dispuesto en el Artículo 277 de la

Ley 1995 de 2019, que establece Articulo 176

transferencia de dominios y bienes inmuebles fiscales

entre entidades, Bienes inmuebles fiscales de propiedad

las entidades públicas del orden nacional de carácter

no financiero que hagan parte de cualquiera de las

ramas del poder público, así como de los órganos

autónomos e independientes que no lo requieran para el

ejercicio de sus funciones podrán ser transferidos a

títulos gratuitos a las entidades del orden nacional y

territorial con el fin de atender necesidades en

materia de infraestructura y vivienda sin importar el

resultado de la operación en la entidad sedente cuando

la entidad territorial no necesite dicho inmueble la

nación aplicará lo dispuesto en el Artículo 163 de la

Ley 1753 de 2015 las entidades territoriales podrán

igualmente ceder a título por actitud entidad del orden

nacional bienes inmuebles fiscales de su propiedad sin

importar el resultado de la operación en el patrimonio

de la entidad cedente, transferido el inmueble la

entidad receptora será encargada de continuar con el

saneamiento y o tripulación del mismo, parágrafo en
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cualquier caso la transferencia a título gratuito de la

que se habla en este artículo mantendrá en concordancia

con el POT el uso del suelo que posee el bien inmueble

transferido de acuerdo a las normas anterior es

factible que se practique la cesión a título gratuito

objeto del presente proyecto acuerdo sin que se deba

contemplar el resultado de la operación en el

patrimonio de la alcaldía de Bucaramanga a sí mismo

este tipo de acuerdo desde la comprensión de esta

ponencia no requiere del análisis del impacto fiscal de

mediano plazo en los términos del artículo 7° de la Ley

819 del 2003 toda ves que este no está ni ordenando

gasto ni otorgando beneficio tributario, no obstante

para efectos de que quede constancia en la ponencia de

los informes de comisión considera necesario que el

autor del presente proyecto de acuerdo haga constar en

la discusión de esta iniciativa cuál es el valor que

tienen los bienes inmuebles que serían objeto de cesión

a fin de ilustrar de mejor manera a la comisión.

Por otro lado se encuentra el Decreto 523 de 2021 el

cual establece en el Artículo 2.1 2.2 3.4 lo siguiente:

Para la enajenación de los bienes inmuebles en virtud

del Artículo 276 de la Ley 1955 de 2019 documentos

requeridos para la transferencia gratuita entre

entidades públicas, para la transferencia de bienes

inmuebles entre entidades se requiere las siguientes:

Levantamiento topográfico de información cartográfica

en coordenadas magna sirgas. Consulta de la ventanilla

única de registro del folio de matrícula inmobiliaria

individual o de mayor extensión 3° documento expedido

por la entidad receptora en el suelo del predio y

certificado de registro emitido por la entidad

correspondiente.

Con fundamento en lo anterior se concluye que el

proyecto de acuerdo se encuentra ajustados los

presupuestos normativos necesarios para su legalidad

dado que se enmarca en la facultad constitucionales y

legales otorgados a los municipios para autorizar al

alcalde a la enajenación de los predios a título

gratuito objeto del Proyecto de Acuerdo 034 de 2022.
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El proyecto de acuerdo 034 del 2022 de iniciativa del

Alcalde de Bucaramanga tiene como objeto autorizar la

enajenación a favor de la nación Rama Judicial Función

Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva Sección

Administración Judicial, Bucaramanga, Santander de los

predios de propiedad del municipio de Bucaramanga que

sí descubren a continuación, inmueble ubicado en la

Calle 37 número 23-21 y carrera 23 número 36-73 del

municipio de Bucaramanga identificado con la cédula

catastral 6800101005624000 el número de matrícula 397

756. El segundo inmueble está ubicado en la carrera 23

número 36-47 del municipio de Bucaramanga identificado

con la cédula catastral numero 680010100560025000 y el

número de matrícula inmobiliaria es 300-800900. Está

autorización se hace condicionada a que la destinación

de dichos inmuebles sea exclusivamente a la

construcción y/o edificación para mejorar o ampliar las

sedes judiciales existentes en el municipio de

Bucaramanga, la autorización no contempla que el

municipio de Bucaramanga a través de su alcalde pueda

obligarse en ningún caso a asumir los gastos que se

generen para llevar a cabo la concesión de los

inmuebles en mención, además se establece como

condición resolutoria que la entidad receptora cambie

la destinación de los inmuebles y no se suscribe el

acta de inicio las obras en un término máximo de 5 años

desde la publicación del acuerdo una vez sea aprobado.

Sentido de la ponencia.

Consideración a que el Proyecto de Acuerdo 034 de 2022

cumple con Los presupuestos legales para la

presentación de un proyecto de acuerdo de esta

naturaleza. Que la Ley 1955 de 2019 autoriza la cesión

a título gratuito a entidades del orden nacional bienes

inmuebles fiscales de su propiedad sin importar el

resultado de la operación para el patrimonio de la

entidad cedente y que la autorización al alcalde sobre

la enajenación de los predios identificados con las

cédulas catastrales del número 6800101005624000 y el

numero 680010100560025000. Más allá de los aspectos

técnicos que la reglamenten corresponde a una decisión

que debe tomar el Honorable Concejo de Bucaramanga, me

permito presentar ponencia positiva y solicitar
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cordialmente a la plenaria del Concejo de Bucaramanga

estudiar en primer y segundo debate el Proyecto de

Acuerdo 34, por medio del cual se autoriza al alcalde

de Bucaramanga para transferir a título gratuito dos

bienes inmuebles fiscales del municipio de Bucaramanga

Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura

Dirección Ejecutiva Seccional Administrativa Rama

Judicial Bucaramanga, Santander.

Está ponencia la suscribe el Concejal Tito Alberto

Rangel.

Leo a continuación la ponencia del concejal Leonardo

Mansilla.

Ponencia para primero y segundo debate.

Por designación de la mesa directiva me corresponde dar

ponencia en primero y segundo debate al Proyecto de

Acuerdo 34 del 16 de mayo de 2022, por medio del cual

se autoriza al alcalde de Bucaramanga para transferir a

título gratuito dos bienes inmuebles fiscales del

municipio de Bucaramanga a la nación Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva

Seccional Administración Judicial Bucaramanga,

Santander.

Marco normativo.

Encontramos el Numeral Tercero del Artículo 313 de la

Constitución Política, Artículo 32 de la ley 136 de

1994, modificado por el Artículo 18 de la Ley 1551 de

2012. También está la Ley 1955 de 2019, Plan de

Desarrollo, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, por

la entidad en materia de cesión de bienes fiscales en

su Artículo 276 señala: transferencia de dominio de

bienes inmuebles fiscales entre entidades, los bienes

inmuebles fiscales de propiedad de las entidades

públicas del orden nacional de carácter no financiero

que hagan parte de cualquiera de las ramas de poder

público así como los órganos autónomos que hagan parte,

que no requieran para el ejercicio de sus funciones

podrán ser transferidos a título gratuito a las

entidades de orden nacional territorial con el fin de

atender necesidades en materia de infraestructura y
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vivienda sin importar el resultado de la operación en

la entidad sedente cuando la entidad territorial lo

necesite dicho inmueble, la nación aplicará lo

dispuesto en el Artículo 163 de la Ley 1753 de 2015,

las entidades territoriales podrán igualmente ceder a

título gratuito o entidad de orden nacional bienes

inmuebles fiscales de su propiedad sin importar el

resultado de la operación en el patrimonio de la

entidad cedente transferido el inmueble de la entidad

receptora será la encargada de continuar con el

saneamiento y/o titulación del mismo.

Desarrollo de la ponencia.

Objeto del proyecto de acuerdo.

En este proyecto se pretende realizar la donación de

dos bienes del municipio identificados con las cédulas

catastrales número 6800101005624000, y el otro

680010100560025000 en favor de la rama judicial, de

acuerdo con la información suministrada por el

Departamento Administrativo de la Defensoría del

Espacio Público del Municipio de Bucaramanga, esos

predios tienen las siguientes características: un lote

de terreno ubicado en la Calle 37 número 23-21, Carrera

23 número 36-73, el cual cuenta con un área de 998

metros cuadrados cuyos linderos y demás

especificaciones constan en la Escritura Pública 85 del

17 de enero de 2.006 otorgado en la Notaría Novena de

Bucaramanga identificado con la matrícula inmobiliaria

número 397756 de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Bucaramanga, y la cédula catastral 6800

101005 624000. El segundo lote de terreno está ubicado

en la Carrera 23 número 36-47, casa amarilla el cual

cuenta con un área de 700.66 metros cuadrados

identificados con la matrícula número 380 900 de la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Bucaramanga y la cédula catastral número 6800 101005

60025 000. Lo que se pretende construir allí por parte

de la rama judicial es un centro de servicios

judiciales para atención de los ciudadanos lo que

permite mejorar las condiciones del servicio y

descongestionar los despachos judiciales, cómo se ha

podido constatar con los fundamentos en los

certificados constatados este tipo de obras se
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encuentra acorde con el Plan de Ordenamiento

Territorial también se deja claro por demás anexos que

no se requiere actualmente estos predios para el

desarrollo de proyectos propios del municipio o

cumplimiento de metas del plan de desarrollo por parte

de ninguna secretaria, es importante dejar constancia

qué le dé derecho de petición a la Administración

municipal preguntando si había algún tipo de solicitud

de comodato para estos bienes dejando constancia que

no; de igual manera pregunté por el avalúo comercial de

estos bienes pero esa pregunta no fue resuelta en la

solicitud, considero pertinente que la secretaría del

consejo acompañe la solicitud a esta y sea resuelta

antes del segundo debate en caso de ser aprobado por

esta comisión, por tal motivo considero que resulta

pertinente la aprobación de este proyecto en beneficio

de los habitantes de nuestra ciudad contar con una

futura sede de la rama judicial que brinde mayor

atención y mejores servicios a los ciudadanos anexos

del proyecto de acuerdo, solicitud presentada por la

rama judicial de alcaldía de Bucaramanga respuesta de

la alcaldía de Bucaramanga señalando la existencia de

dos bienes que suman 1.800 millones, solicitud enviada

al DADEP solicitando la certificación de los predios,

certificado de libertad y tradición de los bienes

inmuebles respuesta de la Secretaría de Bienes y

Servicios dirigidos al Departamento Administrativo del

Espacio Público, certificado de la Secretaría de

Planeación sobre el uso del suelo de los certificados,

de la Secretaría de Educación donde certifica que no

van a solicitar ningún uso para estos bienes.

Sentido de la ponencia.

Por las anteriores consideraciones presenta a los

Honorables Concejales ponencia Positiva en primer y

segundo debate del Proyecto de Acuerdo 34 del 16 de

mayo de 2022, así mismo de manera respetuosa solicito

el respectivo estudio, análisis, complementación,

medición y aprobación del proceso pertinente ante la

primaria esta ponencia. está suscrita por el concejal

Leonardo mansilla Ávila; informe de comisión, La

comisión conjunta integrada por la comisión primera

Comisión de Hacienda y Crédito Público y la Comisión
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Segunda informa a la plenaria presencial y virtual que

en reunión efectuada el 31 de mayo de 2022, siendo las

8 de la mañana fueron citados los concejales

integrantes de la Comisión Primera y Segunda por la

página web del Concejo según Resolución 65 del 10 de

junio de 2021 qué para estudio del precitado Proyecto

de Acuerdo se hicieron virtualmente los concejales

miembros de la Comisión Primera, Comisión de Hacienda y

Crédito Público con voz y voto Luis Fernando Castañeda

pradilla, Francisco Javier González Gamboa, Cristian

Andrés Reyes Aguilar, Carlos Andrés barajas herreño,

Luisa Fernanda Ballesteros cañizales, Marina de Jesús

Arévalo Durán y Tito Alberto Rangel Arias. Los sociales

miembros de la Comisión Segunda que asistieron fueron:

Luis Eduardo Ávila Castelblanco, Jaime Andrés Beltrán

Martínez, Robín Anderson Hernández Reyes, Leonardo

Mancilla Ávila, Silvia Bibiana Moreno Rueda, Carlos

Felipe Parra Rojas, Jorge Humberto Rangel Buitrago.

Realizado El primer Llamado a lista, el secretario

realizado el primer llamado a lista por la secretaria

respondieron 6 Concejales de la Comisión Primera y 5 de

la Comisión Segunda existiendo quórum decisorio y de

liberatorio. El presidente solicita la secretaria de

lectura al orden del día, leído el orden del día,

Primero: Llamado a lista y la verificación del quórum

Segundo: Lectura y discusión y aprobación del orden del

día.

tercero: Estudio en segundo debate del Proyecto de

Acuerdo 34 del 16 de mayo de 2022, por el medio del

cual se autoriza al alcalde de Bucaramanga para

transferir a título gratuito dos bienes inmuebles

fiscales del municipio de Bucaramanga a la nación Rama

Judicial Consejo Superior de la Judicatura Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial

Bucaramanga, Santander.

Cuarto: Lectura de documento y comunicaciones.

Quinto: Proposiciones y asuntos varios.

El presidente somete a consideración y aprobación el

orden del día, siendo aprobado por la Comisión Primera

y Segunda de manera virtual; el presidente solicita

continuar con el orden del día, la secretaria da

lectura al tercer punto.
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Tercero: Estudio en primer debate del Proyecto de

Acuerdo 34 del 16 de mayo de 2022, por medio del cual

se autoriza al alcalde de Bucaramanga para transferir a

título gratuito dos bienes inmuebles fiscales del

municipio de Bucaramanga a la nación rama judicial.

En medio al tercer punto del orden del día, la

secretaria hace la respectiva verificación de las

personas citadas de la administración, Concejales

exponentes: Leonardo Mancilla Ávila y Tito Alberto

Rangel Arias; Asistentes Oficina Asesora Jurídica de la

Alcaldía, secretaría, secretario de planeación

secretaría administrativa y el director del DADEP,

Representante del Consejo Superior de la Judicatura

Jorge Eduardo Vesga y Luis Gerónimo Carruzo.

Desarrollo del informe.

El presidente solicita a la secretaria continuar con el

orden del día; la secretaria informa al presidente que

la Ponencia fue asignada a los Concejales Tito Alberto

Rangel Arias de la Comisión Primaria y Leonardo

Mancilla de la Comisión Segunda quiénes radicaron en la

secretaría vía correo electrónico la respectiva

ponencia, fue publicada en la página web del Concejo de

Bucaramanga dentro del cual se ha establecido cómo lo

ordena el Reglamento Interno Acuerdo 031 del 9 de

octubre de 2018. El presidente solicita a la secretaria

la lectura de la ponencia, la secretaria hace lectura a

la ponencia Positiva; el presidente da la palabra a los

ponentes para que argumenten la ponencia igualmente el

auto y a los funcionarios de la Administración como a

los concejales de la Comisión Conjunta para su

discusión; el presidente somete a aprobación de los

concejales de la Comisión Primera, Comisión Segunda la

ponencia del Proyecto de Acuerdo 34 del 16 de mayo de

2022, la secretaria informar al presidente que ha sido

aprobada la ponencia Positiva de los concejales de la

Comisión Conjunta Primero y Segunda; aprobada la

ponencia el presidente solicita a la secretaria la

lectura al Artículo primero del Proyecto de Acuerdo 034

de 2022, la secretaria da lectura al Artículo Primero

original del Proyecto de Acuerdo 034 de 2022, la

secretaria manifiesta al señor presidente que se

presentó una proposición modificatoria del Artículo
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Primero del Proyecto de Acuerdo del 16 de mayo de 2022,

el presidente solicita a la secretaría dar lectura a la

proposición modificatoria, la secretaria da lectura a

la proposición modificatoria al Artículo Primero del

Proyecto de Acuerdo 34 del 17 de mayo de 2022, leído el

artículo primero, el presidente somete a otra votación

y aprobación la proposición leída, y es aprobada por

los concejales de la Comisión Conjunta Primera y

Segunda que modifica el Artículo Primero del Proyecto

de Acuerdo 34 del 16 de mayo de 2022; el presidente

pregunta si aprueban los concejales el artículo primero

modificados del Proyecto de Acuerdo 034 del 16 de mayo

de 2022, la secretaria informa que ha sido aprobado el

Artículo 1° modificado por la Comisión Conjunta Primera

y Segunda del Proyecto de Acuerdo 034 de 2022. El

presidente solicitada a la secretaria dar lectura del

Artículo Segundo, la secretaría da lectura al Artículo

2° original del Proyecto de Acuerdo 034 del 17 de mayo

de 2022, leído el Artículo Segundo, el presidente lo

somete a consideración y aprobación; siendo aprobado

por los concejales presentes virtualmente en la

comisión conjunta. El presidente solicita a la

secretaria dar lectura al Artículo Tercero del Proyecto

de Acuerdo, leído el Artículo Tercero, el presidente lo

somete a consideración y aprobación; siendo aprobado

por los concejales presentes virtualmente en la

comisión primera y segunda. El presidente le solicita a

la secretaría dar lectura al Artículo Cuarto del

Proyecto de Acuerdo 034, leído el Artículo Cuarto, el

presidente lo somete a consideración y aprobación;

siendo aprobado por los concejales presentes

virtualmente en la Comisión Conjunta Primera y Segunda.

El presidente solicita a la secretaria dar lectura al

Artículo Quinto del Proyecto de Acuerdo 034 en el

Artículo 5°, el presidente lo somete a consideración y

aprobación; siendo aprobado por los concejales

presentes virtualmente en la comisión conjunta. El

presidente solicita a la secretaría continuar con la

lectura de los considerandos, la secretaria da lectura

a los 12 considerandos del proyecto de acuerdo 034 del

16 de mayo de 2022, leídos los considerandos el

presidente los somete a consideración y aprobación;

siendo aprobado por los concejales de la Comisión

conjunta Primera y Segunda. El presidente solicita a la
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secretaría dar lectura a la exposición de motivos, la

secretaría da lectura a la exposición de motivos del

Proyecto de Acuerdo 034 del 16 de mayo de 2022, el

presidente lo somete a consideración y aprobación la

exposición de motivos, la secretaria manifiesta que ha

sido aprobada la exposición de motivos original del

proyecto de acuerdo 34 del 16 de mayo del 2022 por la

Comisión Conjunta Primera y Segunda virtualmente. El

presidente solicita a la secretaria dar lectura al

preámbulo y leído el preámbulo, el presidente lo coloca

a consideración y aprobación; siendo aprobado por la

Comisión Conjunta Primera y Segunda virtualmente. El

presidente solicita a la secretaria dar lectura al

titulo del Proyecto de Acuerdo, la secretaría da

lectura al título original del Proyecto de Acuerdo 034

del 16 de mayo de 2022, leído el título original del

Proyecto de Acuerdo 34, el presidente lo somete a

consideración y aprobación; siendo aprobado el título

del Proyecto de Acuerdo al número 34 del 16 de mayo de

2022 por la Comisión Primera y Segunda virtualmente. El

presidente pregunta a los concejales de la Comisión

Primera y Segunda que el presente Proyecto 34 del 16 de

mayo de 2022, pasé a estudio en Segundo debate en

plenaria, la secretaria informa al presidente que ha

sido aprobado por los concejales presentes virtualmente

que el Proyecto de Acuerdo pase a Segundo debate cómo

lo ordena el Reglamento Interno del Concejo. El

presidente solicita continuar con el orden del día la

secretaria da lectura al punto cuarto del orden del

día, Cuarto: Lectura de documentos y comunicaciones y

manifiesta a la presidencia que ha sido leído el cuarto

punto del orden del día y que no hay documentos ni

comunicaciones para ser leídos. El presidente solicita

continuar con el orden del día, la secretaria da

lectura al punto quinto del orden del día Quinto:

Proposiciones y asuntos varios y manifiesta a la

presidencia que ha sido leído el punto quinto del orden

del día y que no hay proposiciones y asuntos varios

para ser leídos. Terminado el orden del día el

presidente levanta la Comisión y expresa sus

agradecimientos a los miembros de la Comisión Primera y

Segunda y a los funcionarios de la administración por

la asistencia presencial y virtual para el estudio del
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Proyecto de Acuerdo 34 del 16 de mayo de 2022; siendo

las 11:15 de la mañana del día 31 de mayo del 2022.

En constancia se firma este informe de comisión para

segundo debate. El presidente de la comisión: Carlos

Andrés Barajas Herreño. El ponente: Tito Alberto Rangel

Arias. El otro concejal ponente Leonardo Mancilla Ávila

y la Secretaría de la comisión: Azucena Cáceres Ardila.

Señor Presidente, ha sido leído La constancia de las

dos ponencias y el informe de comisión.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, vamos a hacer

verificación del quórum porque es que hay concejales

que se conectan solo al llamado a lista y se

desconectan, entonces verificación del quórum porque

para pelear aquí son buenos pero para no contestar a

lista y cobrar también son excelentes entonces que le

cuenten a la ciudad cuánto se quedan conectados las 3

horas de plenaria que estábamos a las 2 horas y ojalá

que no les avisen déjelos que solitos se defiendan.

Vamos a hacer verificación del quórum, que para pelear

son buenos.

SECRETARIA: Llamado a lista para verificar el cuórum.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presente.

JAVIER AYALA MORENO.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:

PRESIDENTE: Concejal Felipe no acolite la alcahuetería,
no la acolite.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Carlos Barajas,
presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Señora Secretaria,
Francisco Gonzales, presente.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

junio 29 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 23

de 86

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretaria, presente
y muy atento.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Presente, Señora
Secretaria.

Gracias, Concejal.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Presente, Señora
Secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Secretaria, presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente, Señora Secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Secretaria, presente de
manera presencial en el recinto desde las 2:30 en
punto.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:

PRESIDENTE: Concejal Javier Ayala, se registra la

asistencial.

Señora Secretaria, leído el informe de comisión, la

constancia y las ponencias, vamos a darle la palabra al

ponente Concejal Leonardo Mancilla, quién hizo una

ponencia muy juiciosa, muy técnica y hoy nos va a dar

su aporte en esta importante discusión. Seguidamente le

vamos a dar la palabra a los representantes de la

Administración municipal cómo autores del proyecto.

INTERPELACIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO:

Presidente, que hable el magistral ponente de tan

importante proyecto de acuerdo. El Concejal Nelson

mantilla, presente y gracias.
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PRESIDENTE: Claro que sí, Concejal Nelson, se registra

su asistencia.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA AVILA:

Gracias, Presidente, bueno presidente a mí me tocó ser

el ponente de este Proyecto de Acuerdo el número 034,

el cual en la Comisión pues lo defendimos después de

hacerle una consulta a la Administración, si en este

predio o en estos dos predios se podía construir lo que

hoy se pide, si el Plan de Ordenamiento Territorial lo

permitía, el cual Planeación Municipal nos dice que sí

se puede construir, se puede usar el suelo para esta

actividad que está requiriendo la rama. También hicimos

la consulta si era patrimonio cultural el cual también

nos respondieron de que no, no es un patrimonio

cultural del municipio eso consta en la ponencia. Igual

preguntamos si se estaba utilizando o si se había dado

en comodato lo cual también nos certificaron de que no

se está utilizando para nada incluso se está es

deteriorando, ya se puede decir qué son unas casa lotes

pero nos tomamos el tiempo también de averiguar por qué

la rama judicial está pidiendo estos previos, para

nadie es un secreto qué la justicia en Colombia

lamentablemente hoy es una congestión y acá en

Bucaramanga estamos viviendo de que los jueces están

turnando para poder realizar el ejercicio; ahorita me

gustaría igual que leyeran pues que hiciéramos una

sesión informal para que las personas que hoy nos

acompañan de la rama judicial pues nos adelanten por

qué quieren pedir estos predios y por qué en realidad

son necesarios que hoy se le sean donados. Pero bueno

prosiguiendo con el debate y con la ponencia creemos

que es necesario para que los bumangueses gocen de una

justicia rápida pues que haya más espacios donde, valga

la redundancia, la parte administrativa judicial pueda

ejercer su función creo yo, junto al concejal Tito que

ahorita le daré la palabra, qué es necesario que se

haga urgente estos estas instalaciones que le van a

servir a la ciudadanía bumanguesa y santandereana

porque lamentablemente donde se les ha negado pues a

veces se van es para otros municipios y se tienen que

trasladar los ciudadanos a esos otros municipios; eso

no queremos que pase en Bucaramanga.
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Entonces, no siendo más, Señora Secretaria, Presidente,

Yo quiero darle la palabra al otro ponente, a la

Administración y que seguidamente se le de la palabra a

las personas que están hoy de la rama judicial para que

ellos nos expongan la solicitud que hacen de estos

predios.

Muchas gracias, Presidente.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Leonardo, vamos a darle

la palabra, al doctor Camilo Quiñones, Secretario

Jurídico de la Administración municipal, seguidamente

al Doctor Manuel, seguidamente al Doctor Henderson y

ya; bueno, el Doctor Camilo, seguidamente el Doctor

Henderson y una vez demos la palabra al doctor

Henderson aprobamos sesión informal para darle la

palabra a los representantes de la rama judicial.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO JURÍDICO DE LA

ADMINISTRACIÓN MUNICIPLA, DOCTOR CAMILO QUIÑONEZ: Muy

buenas tardes, muchas gracias por permitirnos

intervenir, en este momento decirles, Señores

Concejales, que desde la Administración cuando se

plantea está iniciativa pusimos en mente descongestión

de despachos judiciales, principio de colaboración

armónica, administración de justicia en mejores

condiciones, celeridad en los procesos características

todas que redundan en beneficio de la convivencia

ciudadana dada la especial función que desempeña la

rama judicial en nuestra Ciudad, somos conscientes de

leer una realidad en la que ha sido histórico que la

rama judicial casi siempre tenga que desarrollar sus

funciones en reducidos espacios durante muchos años 3 o

4 funcionarios en oficinas de 2 por 2 rodeados de

expedientes y con montañas de papel permanentemente. De

manera que la iniciativa tiene como propósito esos ejes

o esas ideas el estudio pues jurídico que se hizo ya lo

conocen ustedes ya lo han debatido, conocen las

consideraciones y decirles que desde la Administración

no tuvimos ni tenemos objeción, su observación a una

propuesta que nos hizo la rama judicial consistente en

revisar la condición resolutoria que habíamos puesto

inicialmente en el Artículo Tercero; la rama judicial
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nos planteó la posibilidad de revisar y analizar esa

condición resolutoria de manera que no quedará

expresada en los términos que inicialmente se

plantearon, es decir que no son metiéramos la

distensión del dominio a un hecho futuro e incierto que

habíamos amarrado inicialmente a el inicio de la obra

de manera que en mi intención es insistir ante ustedes

en que su estudio juicioso del tema que se que han

hecho hasta el momento y recojan pues nuestra intención

y que se unan a esa colaboración armónica a la que

estamos invitando, la condición resolutoria que cambia

ya no estaría sometida al hecho futuro incierto del

inicio de la obra sino quedaría atada a casi que

obligar a la rama a mantener la destinación qué es lo

que motiva a la administración hoy para tramitar ante

ustedes o para proponer el proyecto de acuerdo que hoy

se les plantea de manera que hoy pretendemos que esa

condición resolutoria esté destinada a mantener la

destinación de manera que el municipio pueda recobrar

El dominio del bien si la destinación se cambiará en la

forma señalada en el acuerdo, ahora seguramente alguna

visión desde el punto de vista de patrimonio del

municipio ha sido un tema financiero o patrimonial,

puede existir alguna inquietud por parte de ustedes ahí

pues les pido el favor de llevarnos un espacio para que

seguramente Henderson nos pueda dar alguna precisión

con una visión mucho más técnica de cifras de manera

que entonces, pues, solicito de su autorización, Señor

Presidente, para que Henderson los ilustre.

PRESIDENTE: Claro que si, Doctor Henderson, tiene el

uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR HENDERSON: Gracias, Presidente,

buenas tardes para usted y para la mesa directiva y

para los honorables concejales. Básicamente este

proyecto surtió trámite también previamente en la

administración central, nosotros analizamos cada una de

los flancos o posibles impactos que pudiera tener este

proyecto en el marco fiscal de mediano plazo, sin

embargo estableciendo nos como tal en que este proyecto

está cediendo a título gratuito y no estableciendo

ninguna afectación en el ingreso en el gasto del marco

fiscal de mediano plazo Artículo 7° Ley 819 de 2003, y
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me permito tal vez parafrasear, Presidente, los

proyectos de ley de iniciativa gubernamental que

plantee en un gasto adicional o una reducción de

ingreso que no es el caso deberán contener la

correspondiente fuente sustitutiva, lo cual deberá ser

analizado por el Ministerio de Hacienda y para las

entidades territoriales este trámite estará previsto en

la Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces.

Efectivamente nosotros revisamos el plan financiero, el

marco fiscal de mediano plazo, esta figura a través de

la cual se cede a título gratuito estos dos bienes, no

afecta en ninguna de las rentas del municipio ni mucho

menos están generando alguna erogación en el gasto, por

tal motivo no genera un impacto fiscal que lleve tal

vez alguna certificación de la Secretaría de Hacienda.

Presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, Doctor Henderson, ¿algún concejal

con el uso de la palabra? Concejal Wilson Lozano

seguidamente el concejal Felipe seguidamente concejal

Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN DE UN CONCEJAL: Presidente me gustaría

primero que hablaran las personas de la rama, y

seguidamente los Concejales.

PRESIDENTE: Ah si, si, si tiene razón, aprueban los

concejales, es que ese era el orden, excúseme si, ese

era el orden, a ya, me dice aquí la Señora Secretaria

que ellos son invitados, por lo tanto, no se requiere

sesión informal entonces vamos a darle la palabra a;

vamos a darle la palabra a la Doctora Jessica Peña

encargada de la consultoría de la judicatura, ¿Cierto?

Su merced se presenta ahí, doctora Jessica, bienvenida.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JESSICA TATIANA RUZI PEÑA,

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA RAMA JUDICIAL, EN ENCARGO:

Gracias, muy amable, buenas tardes, Señor Presidente, y

Honorables Concejales. Primero que todo me presento: mi

nombre es Jessica Tatiana Ruzi Peña. estoy en carrera

en la Dirección Ejecutiva me desempeño como

Coordinadora del Área de Asistencia Legal pero

actualmente a partir del día de ayer me estoy
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desempeñando en virtud de un encargo de funciones como

Directora Ejecutiva.

Primero que todo agradecer, agradecerles el haber

puesto en consideración esta situación o las

condiciones actuales de la rama judicial en cuanto a

infraestructura y presentar la ponencia que nos va a

permitir a nosotros resolver muchos temas, no solo en

pro de los servidores judiciales sino en general en la

comunidad de la ciudad de Bucaramanga, para hacer como

un tema práctico y comentarles como de manera muy

resumida cuál es la situación que se presenta, lo que

sucede con el tema de infraestructura de la rama

judicial es que como todos conocen la rama judicial

tiene retos muy importantes para el tema de

administración de justicia para garantizar el acceso en

términos de oportunidad, de calidad, ¿Eso da lugar a

qué? A que el Consejo Juperior de la judicatura tenga

que en todas las vigencias por lo general crear de

manera permanente cargos, despachos completos hacer

incluso creación tanto permanente como transitoria de

despachos y de cargos que implican la vinculación de

personal, la asignación de recursos para dotación para

equipos mobiliario pero todo esto representa retos para

nosotros como dirección ejecutiva que somos la parte

administrativa de la entidad administrativa y

financiera que tenemos que suministrar y garantizar

toda esta infraestructura y todo lo que esto implica,

ante esta situación y ante el beneficio de poder

disponer de nuevos cargos que van a representar una

desconexión del sistema de justicia nos vemos ante una

un reto importante de mirar cómo solucionar un tema de

infraestructura que como ustedes ya conocen pues es muy

limitado lo que disponemos desde las instalaciones del

Palacio de justicia y en algunos casos de otras en

virtud de un arrendamiento pero en unas condiciones que

como ustedes han visto y como manifiesto en su momento

el Señor Secretario son condiciones muy limitadas,

espacios muy limitados que ya no nos permiten habilitar

nuevos puestos de trabajo ni mucho menos como adicional

a los puestos de trabajo estamos hablando de salas de

orden, audiencia, de espacios para exposición de

archivos entre otros, otras áreas que hay que habilitar

para poder brindar un servicio de calidad y de la forma
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como corresponde realmente, entonces en ese sentido en

este momento tenemos y hacen unos años atrás tenemos

esa limitación importante en tema de infraestructura

por eso acudimos a ustedes y les presentamos nuevamente

y ratificamos la necesidad de contar con su apoyo para

poder solucionar este tema y adicionalmente pues en la

anterior sesión el Doctor Jorge Eduardo les comento las

situaciones ya particulares por ejemplo del sistema

penal con el tema de los ingresos de los indiciados de

cómo se hace el ingreso, de cómo no hay posibilidades

en la infraestructura actual de ingresar incluso con

vehículos para no tener que hacer una exposición en

espacios exteriores donde va a haber gente que está

transitando, familiares de los imputados dónde va haber

cualquier tipo de persona que acuda a la instalación,

lo ideal en este caso sería tener una infraestructura

que de manera interna permita el ingreso a los

vehículos y no se haga un desplazamiento desde la parte

exterior de las instalaciones y otro punto que mencionó

el Doctor Jorge Eduardo y qué es importante retomar es

el tema de los turnos, debido a esas restricciones que

tenemos y que no tenemos cómo solucionar esa es la

realidad a excepción de a través de estas donaciones de

inmuebles es el tema de los despachos que ya incluso

tocó solucionar la atención a través de turnos eso

obviamente pues tiene unas implicaciones para la

prestación de servicios de tener nosotros la

oportunidad de recibir los inmuebles en donación

podríamos poder resolver todas estas situaciones y todo

esto pues le reitero redundaría en la comunidad qué es

lo más importante y pues el propósito principal de este

proyecto y en este caso de la ponencia. Les agradezco

mucho el haberme abierto el espacio para poderles

comentar un poco más el tema, de la necesidad y los

propósitos, en el ánimo de la entidad de que el

proyecto sea una realidad y sea aprobado el día de hoy.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, Doctora Jessica, muchas gracias

por su participación bienvenido siempre al Concejo de

Bucaramanga.

Concejal Wilson.
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INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Presidente, por el uso de la palabra muy amable.

Saludar a todos los invitados, a todos los secretarios

y compañeros conectados presentes. Tengo simplemente

dos preguntas muy puntuales para los secretarios de

despacho, La primera es para que nos digan, ¿Cuál es el

valor de esos predios? ¿Cuánta plata valen estos

predios que piensan entregar en donación? Y la segunda

es ¿Por qué no entregar estos predios en comodato?

Entonces si me pueden aclarar estas dos preguntas

específicas y directas les agradecería mucho.

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Wilson.

Concejal Felipe Parra, tiene el uso de la palabra

seguidamente concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias Presidente. Bueno algunas consideraciones
digamos en este proyecto que me parece importante
resolver, lo primero, yo no quisiera dar por hecho que
el inmueble no tiene un valor patrimonial, puede que no
tenga un valor patrimonial declarado como un bien de
interés cultural, sin embargo es una casa que tiene una
historia estamos hablando de la Casa Roja, la casa que
queda contigua al Parque Bolívar que ustedes los
liberales ahorita le decía al compañero Javier Ayala
tienen que reconocer la como la casa de Lina Cárdenas y
no creo que y en las paredes y ustedes se encuentran el
poema de Pablo Neruda a los comuneros, o sea, estamos
hablando de una casa que si bien puede no tener un
interés patrimonial, perdón, una declaratoria
patrimonial puede tener un interés cultural y nosotros
estemos dando eso de antemano por hecho yo creo que
esto no se debería pasar digamos por de agaché porque a
nosotros también compañeros nos corresponde cuidar el
patrimonio cultural del Municipio entonces para ese
propósito yo creo que es importante tener algún
concepto por ejemplo de la junta de patrimonio, ¿Dónde
está el señor Antonio Ardila? Si no estoy mal si, como
lo hemos hecho en otros proyectos recuerdan por ejemplo
del proyecto sobre el Club del Comercio y la parte de
atrás y del POT aquí están estos conceptos son
importantes entre -yo creo que hay que escucharlos en
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primer lugar, en segundo lugar pues mi compañero
Danovis expreso otras alternativas posibles, por
ejemplo un arrendamiento del inmueble, por qué no se
explora un arrendamiento por un periodo de tiempo o por
qué no se explora un comodato o por qué no se explora
otras alternativas, porque a nosotros Concejales de
Bucaramanga nos corresponde también cuidar el
patrimonio de los bumangueses obviamente es preocupante
y reprochable que el municipio de Bucaramanga tenga
inmuebles que no esté utilizando porque los tiene, eso
no se justifica y ahí debería existir en este momento
1000 cosas que tiene el municipio de Bucaramanga en
arriendo, paga $30.000.000 de pesos el municipio en el
área, en bueno paga el área metropolitana $30.000.000
de pesos en Neomundo en arriendo, las oficinas del
Sisbén son en arriendo un montón de cosas que nosotros
estamos pagando arriendo teniendo inmuebles del
municipio o incluso nosotros vamos ahorita o estamos
adecuando a la vuelta a la casa de "Luis Carlos Galán"
dónde estaba el compañero Antonio pero esa casa tiene
un interés patrimonial para un museo de Bucaramanga
también muy valioso y me preocupa que nosotros en el
plan de desarrollo del municipio nos propusimos adecuar
14 bienes de interés que pueden tener interés cultural
y eso es un típico ejemplo de un bien que puede tener
interés cultural vamos a entrar a los 400 años de
Bucaramanga y lugares como ese pueden ser espacios por
ejemplo para un museo sobre la cultura popular
bumanguesa, sobre 1000 cosas de infraestructura que al
municipio le faltan y yo creo profundamente en la
coordinación armónica entre las ramas del poder público
y eso es muy importante y claro que el municipio tiene
un deber sobre digamos, de colaborar con la
administración de justicia, pero nuestro régimen es
exageradamente municipalista y a los municipios le
ponen responsabilidades y le dicen encárguese usted
del transporte público, de la salud, de todas
responsabilidades, pues no le transfieren recursos y
nosotros mal haríamos compañeros, en el claro tenemos
que colaborar con la administración de justicia. Pero
cómo vamos a dejar de cuidar el patrimonio de los
bumangueses de una fuente de recursos, no es justo
digamos que nosotros sobrecargamos al municipio, yo
tengo aquí unas preocupaciones y digamos unos puntos
que desde mi rol de concejal de Bucaramanga tengo que
propender por cuidar también, pues la rama judicial
como las ramas de poder público deben tener. yo le puse
al equipo y encontré una cifra digamos de 36.000
millones para la compra de adecuación de inmuebles, Yo
creo que esa cifra es seguramente muy baja, seguramente
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muy baja. Pero hay una cifra para la compra y
adecuación de inmuebles entonces claro aquí se tiene
que hacer una gestión para que esa cifra global o lo
que se asigne para Santander sea más significativo pero
porque digamos pues vamos a aprender por una donación
cuando se puede desde las ramas del poder público
puedes adquirir este otro inmueble y entonces pues
estas son las dudas que yo tengo, y de ninguna forma es
que yo me ponga a la colaboración de la rama del poder
público, creo profundamente que los funcionarios de la
rama judicial le prestan una labor heroica al país,
rechazo de todas las declaraciones políticas que dicen
que se levantan a las 10 de la mañana, que llegan que
se comen una papa rellena, eso es carreta; los
funcionarios de la rama judicial trabajan de una manera
muy seria y le prestan un servicio al país y tienen que
ser, tienen que prestarlo en condiciones aceptables así
como los usuarios de servicios judiciales necesitan
lugares aceptables para prestarlo, pero así creo que la
forma no es la correcta porque él porque qué ponemos en
riesgo el patrimonio del municipio, ponemos además pues
es un posible bien de interés cultural Pero además creo
que hay otras alternativas que pueden digamos ser menos
lesivas para el patrimonio de Bucaramanga, entonces
pues yo quiero compartir estos puntos compañeros,
porque pues aquí lo que nosotros nos corresponde es
cuidar el patrimonio de los bumangueses. yo creo que en
la ponencia digamos en términos de legalidad, está bien
o sea no es un proyecto ilegal pero aquí pues no
solamente estamos revisando la legalidad, sino también
la conveniencia y pues esos puntos digamos que quiero
compartirles.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Felipe, concejal
Antonio Sanabria, seguidamente concejal Cristian Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA

CANCINO: Gracias, Presidente. buenas tardes para todos,

un saludo protocolario para todos los que nos

encontramos aquí en el recinto de la democracia en

buena hora pues está iniciativa del alcalde de querer

brindarle a la justicia poder prestar un mejor

servicio. Pero quisiera preguntarle al Doctor Manuel

José, ¿Por qué la casa de la 37 con 23 tiene una

condición arquitectónica de patrimonio sí? Entonces

también preguntarle a los miembros de la rama judicial

qué tipo de acondicionamiento van hacer en estos

predios que van a recibir en donación gratuita por
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parte del municipio porque pues me preocupa pues tengo

la duda más que preocupación duda si ustedes van a

demorar a demoler sus predios y van hacer

construcciones, ¿Qué tipo de acondicionamiento van a

hacer? Teniendo en cuenta la Procuraduría en la 37 con

13 pues que en un predio arquitectónico pues lo que

hizo fue acondicionar internamente para prestar un

mejor servicio a la comunidad entonces para que el

doctor Manuel nos diga, ¿Sí ese predio de la 37 con 23

hace parte de la estructura arquitectónica del

municipio?

Gracias, Presidente.

PRESIDENDE: Gracias, Concejal Antonio concejal.

Cristian Reyes, tiene el uso de la palabra

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:

Gracias, Presidente. Cordial saludo para todos los

presentes en este segundo debate de este importante

proyecto pues yo le hacía más o menos una manifestación

en el primer debate de la comisión conjunta a los

secretarios de despacho correspondientes sobre el deber

que tenemos nosotros como junta directiva velar por el

patrimonio y sobre todo por el valor comercial que

puede tener estos bienes, estamos hablando de dos casas

ubicadas en el centro de Bucaramanga y a mí sí me

parece importante, Concejales, que tengamos un avalúo

comercial porque para mí concepto no sé si está errado

o por eso precisamente le preguntó a la Secretaría de

Hacienda que está acá presente en cabeza del Doctor

Henderson si nosotros no tenemos el municipio de

Bucaramanga en estos días no tiene un patrimonio unos

activos y unos pasivos creo que en toda empresa y

Bucaramanga es una empresa también hay unos activos de

esos activos hacen parte de estos bienes inmuebles y

deben de tener un valor comercial porque aquí estamos

sentados es como junta directiva de los bumangueses

para cuidarme y tomar decisiones para los bumangueses

en el ejercicio democrático entonces una de esas es el

cuidado de los bienes de los bumangueses obviamente van

a ir focalizados a prestar un servicio de la rama

judicial loable obviamente en la necesidad que se tiene
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para los bumangueses, pero yo sí creo que debes tener

establecidos estos bienes un valor comercial y se les

tiene que dar de baja entonces, ¿Cuál es el

procedimiento para darles de baja a estos bienes?

Después, si nosotros aprobamos el proyecto y segundo y

sigo insistiendo y lo dije también en la comisión

conjunta es si la idea es optimizar recursos y

disminuir gastos porque nosotros duramos en la pandemia

buscando, Presidente, lugares para nosotros poder

seccionar, para poder trabajar, para poder hacer y se

nos dijo que el municipio prácticamente no tenía

bienes hábiles y hoy, o sorpresa, nos encontramos que

si hay casas, que si hay lotes, que si hay predios, que

pueden ser utilizados para diversas cosas como le decía

el Concejal Parra por ejemplo tenemos el Sisbén y hemos

peleado desde que el Sisbén su cede central y sé que

tengamos en el norte, que tengamos en el sur, que

tengamos en el centro las oficinas del Sisbén lo mismo

oficinas del área ahorita con el tema de autoridad

catastral y se están pagando unas sumas supremamente

elevadas por acta de arrendamiento y resulta que el

municipio si tiene predios si tiene casas donde

aprobamos ahorita 120.000 millones de libre inversión,

por el buen comportamiento del pago de predial y de

industria y comercio los bumangueses que esos servirían

2000, 4000, o 5000 millones para poder construir en las

casas que tiene el municipio pues los centros de

atención CAME, descentralizar el municipio de los

diferentes servicios que presta, entonces lo hablé y

obviamente y muy bien por el tema del servicio que debe

prestar la justicia a los bumangueses. Pero, yo creo

que sí hay que revisar muy bien el tema de los valores

que se van a dar de baja y me gustaría saber cómo es el

procedimiento, cuánto es el valor de sus activos, y

cómo se hace, porque pues nosotros también tenemos

responsabilidades aquí disciplinarias o fiscales,

porque estamos actualizando de darle en donación a

título gratuito unos bienes que son de todos los

bumangueses, obviamente se los estamos entregando al

servicio de la rama, que también es una entidad pública

y presta un servicio, o sea no estamos mal utilizando y

yo lo hablé el proyecto pero si hay que dar esas

claridades.
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Presidente. muchas gracias.

PRESIDENTE: Concejal Cristian Reyes, gracias por su

participación.

Concejal Wilson.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Gracias, Presidente. No, para complementar un poco lo

que pregunte al principio, por qué digo esto, yo sé que

la rama judicial pues hay varios y muchos procesos

colapsados, las oficinas son pequeñas es una realidad

creo que de todo el país, y si hay sitios y hay lugares

de la administración municipal del municipio que se

encuentra en vacío sin hacer nada y que se puedan

utilizar para prestar un servicio bienvenido sea,,

estamos completamente de acuerdo pero que sean del

municipio y que continúen siendo del municipio y que

puedan ser utilizados por parte de la rama judicial,

pero que sigan teniendo propiedad de Bucaramanga y eso

es a lo que vamos, o sea, que se pueda prestar para que

sean utilizados es lo que pues todos estamos de

acuerdo, pero que darles de una vez directamente como

validez o ponerle un dueño y quitar al municipio de

estos predios que como lo dicen mis compañeros puedan

tener un valor arquitectónico y cultural grande. no

creo que sea lo ideal y lo correcto que los utilizan si

es necesario bienvenido sea, pero que sigan siendo del

municipio de Bucaramanga, puede ser con un comodato,

qué es lo que estamos pues hoy también manifestando

aquí.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Wilson lozano.

Vamos entonces a someter a votación, Perdóneme, vamos a

darle la palabra al Doctor Camilo Quiñones y al doctor

Manuel, para que responda las inquietudes del Concejal

Cristian Reyes en cuanto a la aclaratoria de baja

etcétera, el avalúo etcétera y las inquietudes del

Concejal Wilson Lozano

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES,

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO -DADEP: Buenas tardes a
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todos Señores Concejales cómo están, de hecho,

Presidente Barajas, voy a comenzar respecto a lo de los

avalúos sobre cada uno de los predios quiero comentar

que el predio con folio de matrícula inmobiliaria 380

900 correspondiente a casa amarilla está valuado

comercialmente por $727.439.563, ahora bien el predio

correspondiente a preparados con media horita

disculpen, está comercial esto es avalúo comercial lo

que tiene que ver con el predio Casa Roja, perdón, Casa

Amarilla es este el avalúo que acabo de mencionar,

ahora bien, Presidente, fijado con folio de matrícula

inmobiliaria 397756 correspondiente a casa roja

presenta un avalúo comercial por $1.969.000.140, esto

respecto del avalúo comercial de los dos predios que

estamos hablando, ahora bien, de respecto de 100 bienes

de interés patrimonial nosotros hicimos las respectivas

verificaciones y estos dos predios no tienen una

afectación por ser bien de interés patrimonial por ende

el trato no se le daría el que sí correspondería cuándo

es de interés patrimonial si se entiende claramente

pues que estás casas hacen parte de las calles y

carreras de Bucaramanga de la historia de Bucaramanga

pero en lo que tiene que ver con si requiere un

tratamiento o un procedimiento en particular no porque

viendo estos predios no tienen la afectación mencionada

doctor Quiñones respecto de el dar de baja ah ok, había

otra pregunta que estaba porque contra exacto por qué

no un contrato de comodato y esto si quiere decir que

acá lo que se hace es como una ponderación sobre cuál

es el instrumento, cuál es la vía contractual que

permite realizar las obras solicitadas a fin de atender

la necesidad manifestada por la rama judicial y esto es

que presenta pues que el contrato de comodato tiene

limitación por 5 años entonces al tener una limitación

por 5 años digamos que la rama judicial difícilmente o

de hecho cualquier dependencia hará una inversión

Superior o una inversión de millones de pesos porque

únicamente estaría atado a estos 5 años después podría

renovarse el comodato o cesaría este por esta razón, la

figura que se escoge es la sesión de estos predios y

pues…

INTERPELACIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Yo, tengo una pregunta.
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES,

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO -DADEP:, Si Señor

Concejal.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Para, ¿Si el comodato es por 5 años no se puede renovar

el comodato por 5 años más y que pudiera continuar?

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES,

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO -DADEP: Sí,

jurídicamente si se podría claro que sí, Concejal, o

sea, es una, exacto; si tiene, tiene si es que también

aparte hay otras restricciones y es que el comodato

cuando se hace inversión solamente tiene que ver por

mantenimiento no la construcción o reforma del inmueble

como tal, ese es el tiene bastantes limitaciones

digamos que sí el tema del dominio está dado. Pero esa

figura contractual limitaría el ejercer de la rama

judicial, es esa la respuesta, Concejal.

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO

JAIMES: ¿Una pregunta a la casa roja y la casa amarilla

en qué condiciones están? O sea, ¿El techo está bien o

cómo está?

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES,

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO –DADEP: No, presentan

como tal concepto de riesgo que la estructura esta pues

deteriorada o apunto de demolerse, no obstante si están

en un estado… no está en condiciones está en un estado

que se requería una inversión importante pues.

INTERPELACIÓN DEL DOCTOR JOAQUÍN AUGUSTO TOBÓN BLANCO,

SECRETARIO DE PLANEACIÓN: Señor Presidente, si me

permite ampliar un concepto Augusto Tobón de Planeación

PRESIDENTE: Doctor Augusto tiene el uso de la palabra.
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOAQUÍN AUGUSTO TOBÓN BLANCO,

SECRETARIO DE PLANEACIÓN: Muchísimas gracias, Concejal

Luis Ávila. Primero que todo un cordial saludo para la

Mesa Directiva y todos los Honorables Concejales,

ofrezco excusas por no estar presencialmente estoy

afectado por una gripa fuerte y preferí más bien

aislarme para no generar de pronto inconvenientes en la

salud de aquellas personas que se hicieran al lado mío,

ofrezco excusas sinceras por eso, ustedes saben que en

mi presencialidad siempre ha estado al 100% en cada

llamado al Concejo. Y sobre la respuesta sobre la

pregunta última que hacía un Concejal sobre la

situación de las edificaciones debo manifestar que

nosotros la Secretaría de Planeación hace algunos meses

hizo unos visitas juiciosas y efectivamente como lo

manifiesta el Doctor Manuel si bien es cierto los muros

no presentan agrietamiento tengo que manifestar que

efectivamente las cubiertas si están en estado bastante

deplorable inclusive en la casa amarilla hay de caída

de tejas permanentemente fueron inclusivamente

manifestadas por algunas personas que estuvieron en ese

inmueble y en la casa roja también presenta bastante

deterioro en sus acabados inicialmente hay

desprendimiento de partes de algunas zonas de tapia

pisada, quiero decirles que las dos casas están es

construidas en tapia pisada no han tenido el

reforzamiento estructural y las cubiertas de las dos

presentan un peligro significativo de caída en un

evento de que haya un aguacero bastante fuerte o temas

de agua que deterioren un poco más el estado de la

edificación. Quiero también decirles que creo que era

el Concejal Parra quién manifestaba el tema de revisar

el bien como si fuera de interés cultural, sí bien es

cierto, la casa presenta una cierta antigüedad pues por

lo menos 100 inmuebles del centro presenta en esa misma

condición y este bien nunca ha sido declarado ni de

interés patrimonial y ni interés cultural por lo tanto

nosotros vimos la certificación efectivamente de la

viabilidad para el proyecto en virtud de eso lo

comparaban con el tema del Club del Comercio es

bastante distinto lo del Club de Comercio, el Club de

Comercio si es un predio que está afectado por como

patrimonio y pues todos ustedes bien saben cuál es el

la situación del Club de Comercio es una condición
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completamente distinta porque el Club de Comercio es un

es un bien inmueble que no puede enfocarse en su

información por la digamos en el sentido que tiene

delegado el patrimonio a este bien mueble y quiero

aclarar también un tema lo vi reiterado y lo oí

reiteradamente y es que argumentan algunos que el

Sisbén se está pagando un arriendo bastante grande y el

Doctor Manuel podrá certificar el y Sisbén en este

momento no está pagando ningún arriendo está operando

en un bien de la Alcaldía de Bucaramanga qué está

ubicado en la Concordia y que adicionalmente tenemos 10

sedes de descentralización en dónde ninguna paga

tampoco ningún cañón de arriendo porque están todos

operando en bienes de la Alcaldía de Bucaramanga, yo

creería que una pregunta qué hizo el Concejal Sanabria

y es que lo que aquí debemos poder hacer en el sector

judicial en virtud del proyecto es aprovechar en su

máxima expresión el territorio para eso tienen unas

buenas condiciones de edificabilidad en ese predio no

creería yo que la opción fuera la de no demoler el

predio para poder adecuarlo porque pues ellos necesitan

definitivamente construir en altura se lo permite el

predio los tamaños de los predios y máximo si se llegan

a englobar pueden considerarse con el van a tener un

índice de construcción de actual de 4.5 lo que

permitiría estar por encima de 9.000 metros cuadrados

de área de construcción y también apelan algunas

bonificaciones que permitan el POT con respecto a la

bonificación por espacio público y demás tienen una

ocupación del 065 que también digamos es bueno es un

predio que quedaría esquinero lo que permitiría tener

magníficas condiciones, y yo vuelvo y quisiera

reiterar, lo que manifestaban los funcionarios del

poder judicial y lo que manifestó el Concejal Mansilla

en su ponencia y es que este tipo de estructuras de

infraestructura para la rama judicial beneficia

directamente a la ciudadanía ya lo manifestaba la

doctora que tiene que inclusive hacer hasta dos y tres

turnos porque no tienen capacidad de albergar a la

mayoría de los jueces en la ciudad de Bucaramanga y

creería yo que esa es la reflexión que lógicamente

debería primar en esta oportunidad. Por lo cual les

pediría yo desde la, Secretaría de Planeación, que

cumpliendo todo lo que se formuló, todo lo que se
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solicitó y que tiene perfecta viabilidad y sea aprobado

este proyecto en plenaria.

Muchas gracias, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctor Augusto.

Concejal Felipe.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA

ROJAS: Gracias Presidente, no yo tengo claro las

declaratorias de patrimonio cultural están en el POT

son más o menos como 14 bienes el Club de Comercio, la

Casa de Custodio García Rovira bueno son 14 bienes y

este no está yo no estoy diciendo eso, yo estoy

diciendo que este inmueble puede tener un interés

cultural como lo dice el plan de desarrollo que le

demos el propósito municipal de restaurar 14 bienes que

tengan interés cultural, no declaratorio patrimonial y

que pues eso puede servir para prestar servicios del

municipio entonces eso por un lado. Por el otro, yo

todavía no he podido resolver tener información sobre

el presupuesto de la rama judicial para la compra de

bienes inmuebles digamos quisiera explorar otras

alternativas incluso la alternativa de comodato de la

opinión de la rama sobre esa alternativa porque claro

ustedes quieren hacer unas adecuaciones y esas

adecuaciones las pueden hacer si el inmueble es de su

pertenencia pero tal vez pueden hacer adecuaciones de

menor generación de menor Rango o sea no necesitan a

montar un edificio ahí tal vez entonces esos son los

dos puntos, yo creo que en mi perspectiva hasta ahora

no encuentro resueltas esas preocupaciones y claro me

interesa que se preste servicio judiciales eficientes

pero también salvaguardar el patrimonio de los

bumangueses.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Felipe, escuchar

todas las opiniones de los diferentes.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Y

votación nominal, Presidente, por favor.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Felipe.
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Escuchadas todas las opiniones de los concejales vamos

a darle la palabra al doctor Jorge Vesga ¿Está

conectado?

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JORGE EDUARDO VESGA: Sí, Señor

Presidente.

PRESIDENTE: Doctor Jorge Vesga bienvenido al Concejo de

Bucaramanga, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL MAGISTRADO DOCTOR JORGE EDUARDO VESGA

CARREÑO EL DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BUCARAMANGA: Muchas gracias,

Doctor Carlos Andrés Barajas, un cordial saludo a todos

los Honorables Concejales de Bucaramanga. Voy a ser muy

breve y lo primero que quisiera es pedirles excusas

nuevamente por no estar acompañándolos de manera

presencial pero pues había programado estar en las dos

sesiones anteriores que se habían organizado el 17 y el

23 de junio y tenía unas vacaciones programadas con mi

familia y con mis hijos y estoy fuera de la ciudad y

pues está encargada la doctora Jessica en mi reemplazo,

sin embargo, Señor Presidente y Honorables Concejales

yo sí quisiera insistir en la importancia de estado

nación como proyecto para la ciudad de Bucaramanga,

¿Por qué donación y no comodato? Porque es la única

manera que la rama judicial tiene la posibilidad de

invertir importantes recursos y es una manera que los

Señores Concejales de Bucaramanga tienen de traer

nuevos recursos del presupuesto nacional hacia la

Ciudad de Bucaramanga vía rama judicial efectivamente

la idea es demoler y construir un gran complejo

judicial para el sistema penal acusatorio, pretendemos

llegar hasta el máximo índice de altura permitido por

el POT o sea es un proyecto bien ambicioso, es un

proyecto de una cifras importantes para la ciudad

asumido plenamente por el presupuesto de la rama

judicial no incurrir y en ningún apoyo adicional

además de pues básicamente de La donación de los dos

predios yo estuve personalmente visitando los inmuebles

y están en un importante proceso de deterioro creería

yo no permiten en las condiciones actuales ocupación

para ningún tipo de oficina entonces pues la idea
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precisamente si es demoler y construir un gran complejo

judicial, contarles a modo de ilustración que en este

mismo tipo de proyectos estamos en la ciudad de Málaga

construyendo dos bloques de 5 y 8 pisos y próximamente

en la ciudad de Cimitarra un edificio también que

permita la construcción del Palacio de Justicia en la

ciudad de Cimitarra en dónde las alcaldías municipales

de esas dos localidades nos han dado en donación

predios para la construcción si no hay donación

lamentablemente no podemos intervenir porque se

incurriría en la posibilidad de perder unos recursos de

la rama judicial si el previo vuelve a favor de la de

la ciudad de Bucaramanga obviamente pues que dar a una

obra promovida por ustedes señores concejales apoyada

por ustedes en la población de este importante acuerdo.

Básicamente, eso era lo que yo quería decirles que no

estoy presente por estar en unas vacaciones

programadas, Señor Presidente, y Honorables Concejales,

cómo hubiese sido mi deseo y pero estoy acá aún en mis

vacaciones presente acompañando este importante

proyecto porque para Santander, para la rama judicial

de Bucaramanga es de suma importancia, especialmente

para el Sistema Penal Acusatorio de la ciudad de

Bucaramanga el sistema penal qué es el emblema de la

justicia en Colombia, la justicia penal es quizás la

más importante y la que más atienden las necesidades de

una comunidad.

Muchísimas gracias, por cederme el uso de la palabra y

excúsame pues estoy retirado en mis funciones pero allí

se encuentra la Doctora Jessica quién es la Directora

encargada en este momento en la rama judicial. Muchas

gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, a usted, Doctor Jorge,

gracias por participar en el Concejo de Bucaramanga.

Tiene la palabra el concejal Wilson Lozano.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Doctor Jorge, buenas tardes, saludarlo de aquí desde el

recinto Doctor Jorge. Me gustaría hacerle una pregunta

y si usted tiene la información, ¿La rama judicial, o

sea, ya cuenta con los recursos para iniciar la
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construcción de este complejo judicial? O apenas

iniciaría como el proyecto y todo el proceso legal o el

proceso para la construcción del mismo o ya se podría

decir que si entregan el predio la otra semana en 3

meses, 5 meses iniciarían las construcciones de este

complejo.

INTERVENCIÓN DEL MAGISTRADO DOCTOR JORGE EDUARDO VESGA

CARREÑO EL DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BUCARAMANGA: Muchas gracias,

por su pregunta Honorable Concejal, bueno lo primero es

decirles que pues ustedes más que nadie sabe en que

estos trámites presupuestales se hacen con cierta

anticipación en este momento no podíamos tener los

recursos disponibles puesto que exige o en primero en

la contratación del diseño una vez suscrito el

documento digamos escritura pública, acta de sesión,

bueno, lo que finalmente se determine se procedería a

recibir por parte del Consejo Superior y a suscribir el

contrato de diseños, estudios y diseños de la obra;

estudio y diseño que puede tardar un tiempo

considerado. Sin embargo en la sesión conjunta de las

sesiones primera y segunda del Concejo municipal de la

ciudad de Bucaramanga les manifestaba que este proyecto

está siendo liderado también desde la Corte Suprema de

Justicia por el Señor Vicepresidente de la misma el

Doctor Fernando Castillo Cadena quién si las

circunstancias lo permiten será el Presidente de la

Corte Suprema de Justicia en el año 2023 y estoy seguro

que en su posición de presidente de la Corte nos

ayudará a gestionar digamos con los recursos y que en

el año 2023 se inicia el proyecto de estudios y

diseños, si es que no se logra hacer este mismo año,

para iniciar la obra muy seguramente lo más rápido

posible ya hay una persona del más alto nivel

apoyándonos desde las más altas dignidades de la rama

judicial cómo es el Doctor Fernando Castillo Cadena

bumangués santandereano y quién ha querido y queríamos

precisamente en el cumpleaños de la ciudad de

Bucaramanga proponer si se quiere la primera piedra de

este importante proyecto para comprometer a todas las

autoridades del orden judicial en la procura de este

proyecto, o sea los recursos estoy seguro que estarían

absolutamente garantizados para la adecuación de este
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proyecto, como les digo, ya estamos iniciando en Málaga

y ya vamos próximamente en Cimitarra y pues Bucaramanga

tendría la mayor prioridad; siendo la capital de

nuestro departamento y siendo cabecera de Distrito

Judicial del Tribunal Superior de Bucaramanga.

INTERPELACIÓN DEL H. C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

Presidente, la palabra.

PRESIDENTE: Concejal Tito Rangel como ponente del

proyecto tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

Gracias Presidente, un saludo especial para todos los

compañeros, para el señor Magistrado un saludo

especial, para todo el equipo de la Administración que

nos acompaña. Bueno en la discusión que vimos en la

Comisión, Presidente, compartí acerca de mi ponencia

positiva para este proyecto el cual los quiero

ratificar, han escuchando la discusión de las preguntas

que hacen los compañeros que creo que es pertinente la

inquietud, quiero partir de una realidad engrandece al

municipio al poder abrir las puertas para que haya un

lugar y un espacio con mejores condiciones para la rama

judicial, y que Bucaramanga tenga un lugar digno no

solo para el trabajo de los jueces, sino para la

atención de los ciudadanos porque creo que las

motivaciones o las razones que hemos escuchado,

Presidente, son suficientes no hay espacio con el

equipo revisamos el proyecto de acuerdo que se está

buscando hacer un parqueadero subterráneo porque

normalmente los carros del INPEC se tienen que parquear

por la 34 bajando ahí tienen que bajar a los detenidos

a la luz pública las familias llegan a veces a esperar

a sus familiares y se genera a veces hasta

inconvenientes de seguridad y todo es incomodidad. Creo

que ya es momento de que Bucaramanga avance y tenga un

espacio diferente, le manifesté al Doctor en la

discusión que yo creo que esta es un buen mensaje que

envía el Municipio y el Concejo Bucaramanga aprobando

en esta sesión al Alcalde, un buen mensaje que mandamos

no solo a la ciudadanía sino al país de la rama

judicial. En segundo lugar, la inquietud que presenta

el compañero Parra qué es importante sí, porque el
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municipio está haciendo digamos una sesión algo que un

predio que para los que saben está muy bien ubicado ahí

en la 37, un predio qué significa mucho para la

historia de Bucaramanga pero que creo que con este

enfoque se le puede dignificar porque en la actualidad

está abandonado y no se ha hecho nada y sin embargo

quería dejar algo importante, Presidente, que bueno y

que quisiera preguntarle al magistrado qué bueno, si es

posible que en ese predio en honor al municipio se le

pueda ya sea en el nombre que se le ponga el edificio

ya sea en un acta impresa que queda en la construcción

del edificio sería muy importante dejar algo,

Presidente, en honor a esta sesión importante y de

valor que está haciendo el municipio; sabemos que al

entregarlo a la rama judicial ellos van administrar de

la forma correcta. De hecho para la pregunta del

Concejal Danovis ellos tienen hasta 5 años según el

proyecto de acuerdo para poder desarrollar todo el

programa y todo el proyecto de construcción entonces

cómo lo acaban de explicar si el que hoy es el

vicepresidente y demás o el otro año es el presidente

hay un compromiso de poder construir pero tiene 5 años

para salir del proyecto, es un proyecto a mediano

plazo. Pero qué bueno presidente que pudiéramos

escuchar al magistrado si es posible que ahí hay un

acuerdo dentro del acuerdo del artículo que compromete

a la rama judicial dejar una marca en honor al

municipio de Bucaramanga.

Muchas gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Concejal Tito Rangel.

Vamos entonces a votar, concejal Robin Hernández.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:

Aquí hablando con mi compañero acá Javier Ayala pues

vemos que el tema de ayudar a la justicia con esto pues

el nombre del partido liberal lo vemos para que presten

un buen servicio a la gente y en el tema de la justicia

hay que mirar a ver cómo colabora.

PRESIDENTE: Muy bien, Concejal Robin, La

socialdemocracia
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INTERPELACIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA

PRADILLA: Presidente, para el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando Castañeda, ya lo

estábamos extrañando por aquí por estos lados, tiene el

uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA

PRADILLA: Presidente, muchas gracias, Quiero saludar de

manera fraterna a mis compañeros Concejales de la

ciudad, enviarle un saludo muy especial a los

ciudadanos que están muy pendientes de la plenaria, de

manera especial también para el Doctor Jorge Eduardo

Vesga Carreño el Director Ejecutivo Seccional de

Administración Judicial de Bucaramanga y como no,

Presidente, decirle que desde el centro democrático,

como único Concejal de la Ciudad observamos con

beneplácito esta importante iniciativa del señor

Alcalde de Bucaramanga el ingeniero Juan Carlos

cárdenas, quiénes hemos nacido en esta tierra quiénes

reconocemos la labor altruista importante en el

servicio de la justicia por parte de la rama judicial

en nuestro departamento, sabemos de esa necesidad

sentida que si tiene hoy de estos predios para

ampliarse, complejo judicial qué tanto le serviría a

los ciudadanos de nuestra ciudad por eso anticipo mi

voto positivo a la ponencia y al proyecto de acuerdo el

segundo debate aquí en plenaria tal y como lo hice en

comisión de esta importante iniciativa decirle al

Doctor Jorge Eduardo Vesga que aquí estamos desde el

centro democrático apoyando la justicia y por supuesto

qué interesante que el Doctor Fernando Castillo

Castilla cadena, qué es vicepresidente de la Corte

Suprema de Justicia, santandereano bumangués y si Dios

quiere presidente de la Corte suprema de justicia del

año 2023, pueda decirle a Colombia que en su tierra se

logró por parte del Concejo de Bucaramanga la actitud

positiva de generarle mejores servicios a la comunidad

desde la rama judicial, por eso, Señor Presidente, debo

decirle a los bumangueses, y a los santandereanos que

el centro democrático vota positivo a la ponencia y

este importante proyecto para mi ciudad, la ciudad de

Bucaramanga.
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Muchas gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Concejal Luis Fernando

Castañeda, caracterizado siempre por su coherencia.

Señora Secretaria, vamos a hacer llamado a lista para

votación nominal.

¿Aprueban los concejales la ponencia, las ponencias el

informe de comisión y la constancia?

Llamado a lista, Señora Secretaria.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Si, y apoyo a la rama
judicial.

JAVIER AYALA MORENO: Aprobado.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Negativo.

INTERLOCUCION DE UN CONCEJAL: No quiere la justicia,
jajaja.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Carlos Barajas del
partido alianza verde apoya nuestro poder judicial y
desde luego le dijo sí a la ponencia, al informe de
comisión y la constancia.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Positivo.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Por mejores servicios
de justicia para los ciudadanos de Bucaramanga y por la
rama judicial, positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Positivo, Señora
Secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Si, partido liberal
aprueba eso.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo.
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LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Maíz positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Positivo.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Partido conservador los
godos, positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Como abogado y Concejal
de cambio radical positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

SECRETARIA: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,

¿José Luis, me ayuda a mirar si la Concejal Marina está

conectada? La concejal marina

INTERVENCIÓN DE JOSE LUIS CARREÑO DE LA OFICINA DE

SISTEMAS DEL CONCEJO: No, Señora Secretaria, no esta

conectada.

SECRETARIA: Señor Presidente, le informo qué la

votación fue de la siguiente manera: 14 votos positivos

contra 3 votos negativos; por lo tanto queda aprobada

la constancia, las ponencias y el informe de comisión.

PRESIDENTE: 3 votos negativos, 14 votos positivos,

Señora Secretaria, para la ponencia, el informe de

comisión, las ponencias el informe de comisión y la

constancia en ese orden de ideas ha sido aprobada el

informe de comisión las ponencias y la constancia,

vamos a continuar con el articulado ¿Señora Secretaria

cuántos artículos son?

SECRETARIA: Señor Presidente, son 5 artículos.

PRESIDENTE: Vamos a dar lectura uno a uno, Señora

secretaria; Perdóneme Concejal, ¿Concejal Wilson Lozano

mantiene la votación nominal? ¿La levanta? Se levanta
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la votación nominal, Señora Secretaria vamos a dar

lectura uno a uno.

SECRETARIA: Artículo primero para este artículo, Señor

Presidente, le informo que en la comisión primera hubo

una modificación, y por lo tanto procedo a leer el

artículo modificado.

Artículo 1°. Autorizar al alcalde municipal de

Bucaramanga para transferir a título gratuito dentro de

los 18 meses siguientes a la publicación del presente

acuerdo a favor de la nación "Rama Judicial, Consejo

Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional

de Administración Judicial Bucaramanga, Santander" con

NIT número 800 093 816-3, representado en este acto por

el "director seccional de administración judicial de

Bucaramanga, Santander" para todos los efectos los

bienes inmuebles que se relacionan a continuación:

primero, en el primer bien inmueble está identificado

con la cédula catastral número 6800101005624000, está

ubicado en la Calle 37 número 23-21 y carrera 23 número

36-73 el propietario es el municipio de Bucaramanga

cuenta con una área de 998 m2 y tiene la matrícula

inmobiliaria 300-977756. El segundo bien inmueble se

identifica con la cédula catastral número

680010100560025000, se encuentra ubicado en la carrera

23 número 36-47 el propietario es el municipio de

Bucaramanga tiene una área de 700.66 metros cuadrados y

se identifica con la matrícula inmobiliaria número 300-

80900, parágrafo el alcalde municipal queda autorizado

para suscribir el acto administrativo de transferencia

aclaración y/o adición sí así hubiera lugar, así como

para suscribir aquellos documentos necesarios para la

inscripción y registro ante la oficina de instrumentos

públicos para la transferencia de los bienes inmuebles

fiscales a título gratuito a favor de la nación Rama

Judicial Consejo Superior de la Judicatura Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial

Bucaramanga, Santander que se autoriza mediante el

presente acuerdo.

Señor Presidente, ha sido leído el artículo primero

modificado en comisión primera.
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PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales el artículo

primero modificado en comisión primera?

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobado el

artículo primero modificado en comisión primera.

PRESIDENTE: Seguimos con el Artículo Segundo, Señora

Secretaria.

SECRETARIA: Artículo 2°. Destinación. Los bienes

inmuebles descritos en el artículo primero se

destinarán exclusivamente a la construcción y/o

edificación de un complejo judicial que permita mejorar

o ampliar las sedes judiciales existentes en el

municipio de Bucaramanga previo el cumplimiento de las

normas urbanísticas y de la ley a que haya lugar.

Señor Presidente, ha sido leído el Artículo Segundo

original del Proyecto 034.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales del Artículo

Segundo del Proyecto de Acuerdo 034?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el

artículo 2° original del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: Continuamos, Señora Secretaria, por favor.

SECRETARIA: Articulo 3°. Condición resolutoria. En caso

de incumplimiento de sus obligaciones o en el evento en

qué la nación Rama Judicial Consejo Superior de la

Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial Bucaramanga, Santander cambié

la destinación de qué trata el Artículo 2 del presente

acuerdo o no se suscriba el acta de inicio de las obras

en un término máximo de 5 años desde la publicación del

presente acuerdo el municipio recobrará plenamente el

dominio, el uso y goce de los predios de interés sin

que por ello se debe reconocer valor alguno ni idea

indemnización a favor de la nación Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva

Seccional de Administración Judicial Bucaramanga,

Santander.
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Señor Presidente, ha sido leído el Artículo Tercero del

Proyecto de Acuerdo 034, y le informo que hay una

proposición modificatoria a este artículo.

PRESIDENTE: ¿Hay modificación a este artículo, Señora

Secretaria, proposiciones modificatorias a este

artículo, Señora Secretaria?

SECRETARIA: Sí, Señor Presidente, la cual procedo a

leer

PRESIDENTE: Le damos lectura a la proposición

modificatoria.

SECRETARIA: Bucaramanga 29 de junio del 2022

Proposición, en calidad de ponente del Proyecto de

Acuerdo número 34 del 16 de mayo de 2022, de manera

respetuosa solicito que se modifique el Artículo

Tercero quedando así: Artículo Tercero. Condición

resolutoria, en caso de incumplimiento de sus

obligaciones o en el evento de la nación Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva

Seccional Administración Judicial Bucaramanga,

Santander cambié la destinación de qué trata el

Artículo Segundo del presente acuerdo, el municipio

recobrará plenamente el dominio, el uso y goce de los

predios de interés sin que por ello se debe reconocer

valor alguno ni indemnización a favor de la nación Rama

Judicial Consejo Superior de la Judicatura Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial

Bucaramanga, Santander.

Está proposición ha sido suscrita por los ponentes

Leonardo mansilla y…

PRESIDENTE: Concejal Wilson Lozano.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Gracias, Presidente, si me pueden explicar los ponentes

o los miembros delegados de la administración municipal

el motivo de quitarle los 5 años de uso a este predio,

o sea, lo que entendí en el artículo es que si en 5

años no se ha construido nada y el predio regresa al

municipio de Bucaramanga lo cual me parece muy bien,
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porque le da un tiempo claro a la rama judicial para

que digan utilicen el predio, hagan la construcción y

veamos la realidad pero si en 5 años no está construido

pues el predio va a regresar al municipio de

Bucaramanga, lo cual súper y excelente y ahora veo que

hay una, una proposición para quitar esa condición, me

explican, ¿Por qué motivo la quitan?

PRESIDENTE: Concejal Leonardo Mancilla, tiene el uso de

la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:

Presidente, Concejal Danovis es que debido a una

normatividad que tienen interna la rama judicial la

judicatura ellos no pueden invertir cuando tienen un

tiempo prudente llamamos para esto pero a mí me

gustaría que la Doctora Jessica y o el Doctor Gerónimo

que están acá presente, nos dieran la explicación

pertinente para que ellos muy técnicamente y pues nos

digan porque necesitan que no lleve este este término

de tiempo.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Sí, si es necesario no 5 años, sino entonces 6 años, 7

años 8 años.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JESSICA TATIANA RUZI PEÑA:

Buenas tardes, Honorable Concejal Wilson, sí

efectivamente el tema de la condición resolutoria

obedece a que en el reglamento de la entidad que

tenemos nosotros que observar no nos permite que no se

establezcan ese tipo de condiciones resolutorias

obedece estrictamente al Reglamento Interno de la Rama

Judicial donde nosotros tenemos ya una reglamentación

en materia de donación de inmuebles y no se establecen

de manera expresa que no se puede permitir la inclusión

de cláusulas resolutorias que tengan que ver con

tiempos de construcción precisamente por eso porque

como tenemos que agotar unos procedimientos usted sabe

que inicialmente se van a tener que agotar una

contratación de un proceso de consultoría, en trámite

de licencias, de permisos y todo esto pues amerita en

la entidad tiene digamos no es un tema facultativo ni

siquiera el director el doctor Jorge Eduardo si no
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necesariamente es algo a lo que nosotros tenemos que

obedecer y por esa razón lo que se estableció, bueno,

lo que se estableció se propuso es que la condición

resolutoria tuviera que ver más bien con la destinación

que respetar mas la destinación pero expresamente por

esa situación digamos que si no hubiésemos tenido esa

limitación desde el reglamento pues hubiese sido otro

si hubiese podido por lo menos haber de considerar esa

situación es haber debatido pero en este momento si no

lo tenemos permitido,, y en esa medida pues no

podríamos porque eso no nos no haría viable el proyecto

si es básicamente eso.

Muchas gracias.

INTERPELACIÓN DEL H. C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:

Presidente.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Votación nominal, Presidente.

INTERPELACIÓN DEL H. C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:

Presidente.

PRESIDENTE: Concejal Robin Hernández.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:

Y la idea es en cuanto construir eso, porque pues de

todas maneras si de aquí a, ¿Cuánto tiempo está esto?

La casa precisamente está deteriorada no se ha hecho

nada y la idea es que se vea otro o el servicio que

ustedes van a prestar entonces quisiéramos saber, ¿En

cuánto tiempo es que lo pueden construir?

INTERVENCIÓN DOCTORA JESSICA TATIANA RUZI PEÑA: Bueno,

Honorable Concejal, pues determinarle en este momento

los tiempos, es complejo lo que dijo el doctor Vesga en

su intervención, los proyectos nosotros ya tenemos

experiencia, ya tenemos, ya podemos mostrarle a ustedes

o le podemos hacer referencia experiencias

satisfactorias que hemos tenido en estos momentos, ya

se han construido en la Aguada; en Albania ya tenemos

donación, en sí mi tarea o sea en algunos ya hicimos

entrega y todo de la obra ya está en funcionamiento.
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Los proyectos se retoman de una vez o sea en el momento

que ya se aprueban se inicia el trámite de

escrituración lo que pasa es que ustedes saben ahí que

surtir unos procedimientos jurídicos, temas de

escrituración hacer el registro, bueno todo este

trámite. Y luego ya viene la parte técnica incluso de

este tema no lo manejamos a nivel seccional sino

directamente en la unidad de infraestructura de nivel

central de la Dirección Ejecutiva Administrativa

Judicial a través de todo su equipo es el que inicia

todo esto entonces no les podemos hablar de una fecha

establecida o un término exacto sí, pero si podemos

decir qué es un hecho que el tema es un compromiso o

sea la entidad es la más interesada en que esto se

logre, y porque lo antes posible noS resolvería muchos

temas y pues el propósito es ese.

INTERPELACIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Gracias, Doctora y su Merced nos podría mostrar o

ilustrar el artículo de la rama judicial que prohíbe

expresamente esa cláusula de no puede recibir previos

que tengan una condición lo tienes ahí para.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JESSICA TATIANA RUZI PEÑA:

Regálame un segundo lo ubico.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias, muy amable.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JESSICA TATIANA RUZI PEÑA:

Expresamente dice: No colocar cláusulas -no es una ley

es un reglamento- Reglamento de la Dirección Ejecutiva

Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura. “No

colocar clausulas resolutorias que condicionen la

construcción en un plazo determinado, dado que el

presupuesto proviene de la nación”. Ese es puntualmente

lo establece el reglamento.

PRESIDENTE: Pero Doctora Jessica, como ahora tenemos

presidente, estoy seguro que va a trabajar muy de la

mano con la rama y vamos a sacar adelante ese proyecto.

Concejal Felipe.
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INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA

ROJAS: Digamos, sobre el reglamento es, ¿Qué garantía

tiene el municipio de qué se va a hacer la obra formal?

O sea, claro, la experiencia en otros proyectos que ha

pasado antes está bien, pero formalmente qué garantía

tiene el municipio porque la expectativa de mis

compañeros, la razón por la que ellos votan positivo,

porque esperan que se haga un gran centro de servicios

judiciales, ¿Qué garantiza que ese centro va a existir?

Porque lo que nos indicaron es que hay un proyecto,

pero un proyecto, o sea nada concreto, entonces lo que

yo le solicitaría tanto a la Secretaría Jurídica, como

a la dirección es que encontremos una garantía jurídica

para garantizarlo, si me explico, es decir, debe

existir tal vez no sea el artículo entonces la

alternativa jurídica. Pero tiene que existir una

alternativa jurídica para condicionar la entrega del

bien, porque si no digamos pues nosotros no podemos

votar un proyecto por experiencias de otros casos,

tampoco porque haya una expectativa entonces.

PRESIDENTE: Concejal Felipe ya aquí la Doctora Jessica

le va a explicar su declaración para pasar a la

votación.

¿Concejal Wilson usted pidió votación nominal?

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JESSICA TATIANA RUIZ PEÑA:

Honorable Concejal, pues primero decirle que en la

entidad es la más interesada porque en el momento que

el inmueble se ha titulado al Consejo Superior de la

Judicatura, Rama Judicial, en este momento nosotros

pues vamos a empezar a asumir unos costos y que pues el

tema impuestos y costos de mantenimiento y demás,

entonces somos los más interesados en que el proyecto

se desarrolle lo más pronto posible. En segundo lugar,

manifestarle que la condición resolutoria de uso de

destinación que quedó pues eventualmente, ustedes

podrían alegar en un determinado tiempo que no se está

haciendo ya ni siquiera el uso sí, porque dijimos va a

ser para la construcción de un complejo cierto, la

destinación entonces considero yo que qué se podría

hacer un argumento para ustedes decir qué pasó con la

destinación de construcción de un complejo judicial,
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¿sí? Entonces, sino que cuando si usted considera que

no se ve que se construyó nada que el tema se quedó

ahí, entonces al cabo de un tiempo pues podría alegarse

eso, pero sí, como le reitero, los más interesados

somos nosotros porque eso nos va a generar unos costos

y pues mientras no lo veamos representado en la

solución de infraestructura pues para nosotros va a ser

perjudicial.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctora Jessica.

Concejal Wilson

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Presidente, aquí creo que estamos claros que todos

estamos interesados en que se construya ese complejo

judicial, todos estamos de acuerdo que propongo yo, sí

a 5 años les parece de pronto qué es un tiempo que

puede verse trabado por el problema de técnico extender

ese tiempo 2 años + 7 años más, pero darle esa

posibilidad al municipio de esa garantía, para que haya

realmente un compromiso, un compromiso porque aquí

vamos a decirle y ustedes van a tener la posibilidad de

decir a la parte ejecutiva y a la parte nacional,

tenemos un compromiso a 7 años de construir este

complejo en Bucaramanga porque si no se construye el

municipio puede retomar esos predios, entonces la

proposición que dice que quitarle ese con tiempo de 5

años y dejar ninguno modificamos a un tiempo de 7 años,

pero demos esa posibilidad real de que se pueda hacer

una veeduría aunque sea mínima al cumplimiento, porque

estamos entregando casi 4000 millones de pesos y eso no

es poquita plata eso es muchísima plata de todos los

ciudadanos de Bucaramanga y lo mínimo, en serio lo

éticamente mínimo, que pediría yo para los ciudadanos

es que diéramos el tiempo de no 5 años si les parece

poco sino 7 años y ver esos resultados porque sé que a

ellos les interesa construir ese complejo en 7 años

aunque sea o menos, no creo que ellos quieran esperar 7

años para que tengan un complejo judicial, creo que el

tiempo pues máximo lo decía el doctor en 2023 de

iniciar obra, entonces ahí ya está cláusula no tendría

validez porque ya empezarían la obra, pero si darle esa

garantía y esa posibilidad a los municipios.
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Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Wilson ya la Doctora

Jessica explicó que según el reglamento no puede haber

plazos.

Concejal Leonardo.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Señor

Presidente, ya después de lo que bien nos informaron

las personas de la rama judicial, yo creo que es

suficiente ilustración y decirle al Concejal Danovis

que usted acaba de botar negativa la ponencia, o sea

usted no estuvo de acuerdo en que se le dieran nuestros

predios, entonces no puede decir que estamos todos de

acuerdo, fueron tres concejales que votaron negativo

entonces para…

PRESIDENTE: Gracias, Señor Concejal.

Llamado a lista para verificación del quórum, Señora

Secretaria.

INTERPELACIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA

PRADILLA: Presidente, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:

Presidente, brevemente es que estoy observando que el

Doctor Jorge Eduardo entiendo que está pidiendo el uso

de la palabra, sería interesante escucharlo también y

por supuesto me parece que debemos avanzar, Presidente,

porque este es un proyecto muy importante, Hay personas

en Santander por ejemplo, como el Doctor Juan Carlos

Dietes de la Sala Penal del Tribunal Superior de

Bucaramanga, que han estado muy pendientes tratando de

que efectivamente se mejoren los servicios de la rama

judicial, Doctor Juan Carlos Dietes ha sido un doliente

permanentemente, yo quiero dejarlo en constancia hoy y

el Doctor Jorge Eduardo ni más faltaba y la Doctora

Jessica, creo que merecen que este proyecto pase y por

eso le pediría que le den el uso de la palabra al
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doctor Eduardo, y poder avanzar en la votación del

proyecto.

Presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando, es que ya estamos

en votación y una vez termine la votación le doy la

palabra.

Señora Secretaria, es tan amable llamado a lista para

votación nominal.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Si no procede durante la
votación según el reglamento, ¿Estamos votando la
proposición que elimine el Artículo Tercero?

PRESIDENTE: Estamos votando la proposición
modificatoria del Artículo Tercero, sí señor.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Voto positivo elimina la
proposición voto negativo

PRESIDENTE: El voto positivo elimina, elimina.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Elimínala artículo voto
positivo voto negativo mantiene el artículo.

PRESIDENTE: Si usted vota positivo a la proposición
elimínala artículos, si vota negativo significa que
quiere que el artículo quede original cómo está de
acuerdo. ya sí o no listo.

SECRETARIA: MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

SECRETARIA: LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Negativo.

SECRETARIA: JAVIER AYALA MORENO:S.

SECRETARIA: LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Negativo a la

proposición.

SECRETARIA: CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Positivo,
Señora Secretaria.
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SECRETARIA: JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Negativo.

SECRETARIA: LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Negativo,
Secretaria.

SECRETARIA: FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Positivo.

SECRETARIA: ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo.

SECRETARIA: WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo.

SECRETARIA: LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

SECRETARIA: NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SECRETARIA: SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

SECRETARIA: CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

SECRETARIA: TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

SECRETARIA: NELSON MANTILLA BLANCO: Secretaria
disculpe, ni voto fue positivo, ¿lo registro?

SECRETARIA: Si concejal Nelson

SECRETARIA: JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo

SECRETARIA: CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Positivo

SECRETARIA: ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO.

PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora Secretaria,

verifique quién está conectado y no contestó, por

favor.

INTERPELACIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA

PRADILLA: Para una aclaración de voto, Presidente.

SECRETARIA: 1,2,3,4,5,6,7

PRESIDENTE: ya se cerró la votación, Concejal Luis

Fernando.

INTERPELACIÓN LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:

Presidente, el voto, ustedes confundieron el voto, yo

estoy botando positivo al proyecto
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INTERPELACIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

Ya se acabó, Concejal Chumi, informa el Concejal

Barajas.

SECRETARIA: La Concejal Marina no está conectada, y el

concejal Tito Alberto Rangel tampoco está.

La votación quedó de la siguiente manera, Señor

Presidente: 9 votos positivos contra 6 votos negativos.

PRESIDENTE: Vamos a leer aprobada la proposición,

Secretaria, vamos a leer el Artículo Tercero modificado

para su votación, ¿Concejal levanta la votación

nominal? Se levanta la votación nominal, Señora

Secretaria, le vamos a dar lectura a la modificación.

INTERPELACIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA

PRADILLA: Presidente, pido voto nominal, por favor.

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA

PRADILLA: Presidente, ustedes están confundiendo, por

eso pido voto nominal.

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando, el Concejal Felipe

Parra pidió aclaración del voto positivo y negativo,

explicamos que si se votaba positivo se modificaba el

Artículo Tercero y si se votaba negativo no se

modificaba el tercero, eso es, si usted desea mantener

el voto nominal no hay ningún problema, Concejal.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA

PRADILLA: Perfecto, entonces solicito voto nominal.

PRESIDENTE: Listo, Concejal Luis Fernando.

INTERPELACIÓN DEL H. C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:

Yo, también.

SECRETARIA: Ahora sí Artículo Tercero: Condición

resolutoria, en caso de incumplimiento de sus

obligaciones o en el evento en que la nación Rama
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Judicial Consejo Superior de la Judicatura, Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial

Bucaramanga Santander, cambié la destinación de qué

trata el artículo segundo del presente acuerdo, el

municipio recobrará plenamente El dominio del uso y

goce de los predios de interés. sin que por ello se

debe reconocer valor alguno ni indemnización a favor de

la nación Rama Judicial Consejo Superior de la

Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial Bucaramanga, Santander.

PRESIDENTE: Aprueban los concejales el Artículo

Tercero.

SECRETARIA: Perdón, Señor Presidente, ha sido leído el

Artículo tercero que corresponde a la modificación.

PRESIDENTE: Artículo tercero modificado.

SECRETARIA: Si señor.

PRESIDENTE: Vamos a votar entonces, aprueban los

concejales el Artículo Tercero modificado en comisión

en plenaria.

Llamado a lista para votación nominal, Señora

Secretaria.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO.

JAVIER AYALA MORENO: Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Negativo.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Positivo obviamente,
Señora Secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:

SECRETARIA: Concejal Jaime Andrés, por favor, me repite
su votación, no la escuche.
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JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Jaime Andrés positivo,
Secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Chumi Castañeda,
positivo, Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:

PRESIDENTE: Secretaria, el concejal Luis Ávila pidió el
uso de la palabra para votar, Concejal Luis Ávila.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: positivo, Presidente

SECRETARIA:

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo, Señora
Secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO.

PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora Secretaria,

los resultados, por favor.

SECRETARIA: Está conectado el concejal Francisco no

votó entonces.

PRESIDENTE: Se cuenta como positivo.
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SECRETARIA: La concejal Marina no está conectada y el

concejal Tito tampoco está conectado como tampoco el

concejal Antonio Sanabria.

PRESIDENTE: No está en el recinto.

SECRETARIA: Sería 12 votos positivos contra tres votos

negativos, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Así las cosas, queda aprobado el Artículo

Tercero modificado en plenaria.

Señora Secretaria, continuamos con el Artículo Cuarto,

por favor.

SECRETARIA:

Articulo 4°. Los gastos que eventualmente generen el

cumplimiento y ejecución del presente acuerdo serán

asumidos en su totalidad por la nación Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva

Seccional de Administración Judicial Bucaramanga

Santander. Parágrafo, de acuerdo al parágrafo 1°

numeral 2 del artículo 2.1.2. 2.3.2 del Decreto 523 de

2021 en todo caso la entidad receptora previo a la

transferencia podrá hacerse cargo de la extinción

exoneración o exclusión de las obligaciones tributarias

generadas por el inmueble y si es el caso podrá

sustituir a la entidad que lo transfiere en los

acuerdos de voluntades que efectúen el uso y goce del

predio mediante su aprobación sesión y demás

convenciones permitidas por la ley.

Señor Presidente, ha sido leído el Artículo Cuarto

original del Proyecto de Acuerdo 034 de 2022.

PRESIDENTE: Hay modificaciones, Señora Secretaria.

SECRETARIA: No, Señor Presidente, no se presentan

modificaciones.

PRESIDENTE: ¿Concejal Luis Fernando y concejal Jorge

Rangel mantienen la votación nominal?
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LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Así es, Presidente,

nominal.

PRESIDENTE: Mantenida la votación nominal, Señora

Secretaria, hacemos llamado a lista para la votación

del Artículo Cuarto.

INTERPELACIÓN DEL H. C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:

Nominal.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO.

JAVIER AYALA MORENO: Si

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Positivo.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Positivo, Señora
Secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Positivo, Señora
Secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: por la justicia,
positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Positivo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

SECRETATRIA: Registré su voto, Concejal Luis Ávila.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
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JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Positivo

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora Secretaria,

los resultados, por favor.

SECRETARIA: Entonces, se registra como positivo el voto

del Concejal Cristian que está conectado, el Concejal

Tito no está conectado, el Concejal Francisco está

conectado se registra como positivo, y la concejal

Marina no está conectada. La votación es la siguiente,

Señor Presidente, 123, 15 votos positivos, contra un

voto negativo, 1 negativo 15 positivos.

PRESIDENTE: Continuamos con el Artículo Quinto, Señora

Secretaria, ¿Hay proposiciones modificatorias?

SECRETARIA: Deme un momento, Señor Presidente, así las

cosas, queda aprobado el Artículo Cuarto original del

Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente, y sigo con la

lectura del:

Artículo 5°, El presente Acuerdo rige a partir de su

publicación.

Señor presidente, ha sido leído el Artículo 5° original

del Proyecto.

PRESIDENTE: ¿Hay proposiciones modificatorias?

SECRETARIA: No, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Votación nominal la sostienen los

Concejales Castañeda y Rangel.

INTERPELACIÓN DEL H. C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:

Yo la quito.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Yo la mantengo,

Presidente.
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PRESIDENTE: Se mantiene la votación nominal.

Señora Secretaria, hacemos llamado a lista para

verificación de quórum para votación nominal, perdón.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Positivo.

PRESIDENTE: Sonido.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Secretaria, que pena,
positivo

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Carlos Barajas vota
positivo, Señora Secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.
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PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora Secretaria,

verifique, por favor, si algún Concejal no contestó y

estaba conectado.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel no está conectado,

Francisco Javier González Gamboa está conectado su voto

es positivo.

INTERPELACIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ

GAMBOA: Positivo.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez no está

conectado el concejal Jaime y la concejal Marina

tampoco está conectada, luego la votación es la

siguiente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Señora Secretaria,

Luis Ávila está conectado, positivo.

PRESIDENTE: Concejal Luis Ávila usted voto positivo

durante la plenaria.

SECRETARIA: Sí.

PRESIDENTE: Durante la votación.

SECRETARIA: Señor Presidente, qué le informo la

votación es la siguiente: 13 votos positivos, contra

dos votos negativos.

PRESIDENTE: Con 13 votos positivos 2 negativos, Señora

Secretaria, se aprueba el Artículo Quinto.

Continuamos con los considerandos.

SECRETARIA:

Considerandos

Primero, que el Artículo 313 de la Constitución

Política faculta a los concejos municipales para

autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer

pro tempore precisas funciones de las que corresponden

al concejo.
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Segundo, qué en concordancia con lo anterior, el

numeral tercero del Parágrafo 4 del Artículo 18 de la

Ley 1551 de 2012 que modificó el Artículo 32 de la Ley

136 de 1994 dispone: Parágrafo 4°, de conformidad con

el numeral 3° del Artículo 313 de la Constitución

Política del concejo municipal o distrital deberá

decidir sobre la autorización al alcalde para contratar

en los siguientes casos: 3. Enajenación y compraventa

de bienes inmuebles.

Tercero, qué el Artículo 276 de la Ley 1955 de 2019

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por

Colombia pacto, por la equidad” señala la posibilidad

de transferencia a título gratuito de bienes inmuebles

fiscales de propiedad de entidad pública que no

requieran para el ejercicio de sus funciones con el fin

de atender las necesidades en materia de

infraestructura de la entidad receptora.

Cuarto, qué el gobierno nacional expidió el Decreto

Nacional 1077 de 2015 Decreto Único Reglamentario del

Sector Vivienda Ciudad y territorio Artículo Dos. Uno

punto dos. Dos. Uno. uno y siguiente modificados

posteriormente por los Decretos nacionales 149 del 4 de

febrero de 2020 y 523 del 14 de mayo de 2021 y en

acuerdo a la transferencia de dominio de bienes

inmuebles fiscales entre entidades públicas señaló el

procedimiento para efectuar la transferencia de bienes

inmuebles fiscales entre entidades públicas mediante

acto administrativo y su posterior registro.

cuarto, qué el director ejecutivo de la Seccional de

Administración Judicial de Bucaramanga mediante oficio

DESAJBU021-3752 del 25 de noviembre de 2021 solicitó al

municipio de Bucaramanga la donación de un predio con

unas condiciones especiales de extensión de área y

ubicación para destinarlo al mejoramiento y ampliación

de las sedes judiciales existentes en el municipio de

Bucaramanga contribuyendo a un mejor servicio por parte

de la rama judicial.

Sexto, qué revisado el Inventario General de Patrimonio

Inmobiliario del Municipio de Bucaramanga se
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encontraron dos inmuebles contiguos que en conjunto

cumplen con las necesidades técnicas y de ubicación

requerida por la Seccional de Administración Judicial

de Bucaramanga para el mejoramiento y ampliación de las

sedes judiciales existentes en el municipio de

Bucaramanga.

Séptimo, qué los premios a qué se refiere el anterior

considerado son los que se describen a continuación: el

tipo de predio es urbano el número catastral es 6800 10

100 56002 4000 y la matrícula inmobiliaria es 300 97

756, El otro predio es urbano el número catastral es

6800 101005 600 25000 y la matrícula inmobiliaria es

300-80900.

Octavo, qué de acuerdo con la información suministrada

por el Departamento Administrativo de la Defensoría del

Espacio Público del Municipio de Bucaramanga esos

predios tienen las siguientes características: primer

lote de terreno ubicado entre la Calle 37 número 23-21

carrera 23 número 36-73 casa roja el cual cuenta con

área de 998 metros cuadrados cuyos linderos y demás

especificaciones constan de la escritura pública 085

del 17 de enero de 2006 otorgada la notaría novena de

Bucaramanga identificado con matrícula inmobiliaria

número 300-97 7756 de la oficina de registro de

instrumentos públicos de Bucaramanga y cédula catastral

número 6800 10 15600 24000. El lote número 2

corresponde a un lote de terreno ubicado en la carrera

23 número 36-47 casa amarilla el cual cuenta con área

de 700.66 m2 identificado con matrícula inmobiliaria

número 300-80900 de la oficina de registro de

instrumentos públicos de Bucaramanga y cédula catastral

número 6800 10 100 5600 25000.

Noveno, que el DADEP requirió a la Secretaría de

Planeación sobre las condiciones de los inmuebles

fiscales respecto a sus atributos y características uso

nivel de riesgo su ubicación si está o no en suelo de

protección y edificabilidad a lo cual mediante oficio

GOT 211 del 2022 se pronuncia afirmativamente de lo

cual se infiere que es apto por sus condiciones para el

desarrollo del proyecto de edificación y construcción

de obras de infraestructura que se pretende efectuar en
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caso de sucesión a la nación Rama Judicial Consejo

Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional

de Administración Judicial Bucaramanga, Santander.

Décimo, qué en ese orden de ideas se consultó

internamente con la Secretaría de Planeación,

Infraestructura, Administrativa, Educación y el

Instituto Municipal de Cultura y Turismo sobre sí esos

inmuebles se requieren o no para adelantar o ejecutar

proyectos de infraestructura, inversión, funcionamiento

o desarrollo del municipio a lo cual unánimemente se

pronunciaron vía expresa que no se requieren las mismas

para el desarrollo de alguna actividad propia programa

o proyecto considerado en el plan de desarrollo

municipal bajo su competencia.

Once, qué en el marco de lo dispuesto en el numeral 16

del Artículo 60 del Acuerdo Municipal 018 del 9 de

octubre de 2018 la Secretaría de Planeación emitió la

respuesta técnica SP 532-2022 de la fecha 24 de febrero

del 2022 describiendo los siguientes: podemos observar

un plan en pantalla conforme con el cuadro número 2

anexo 4.2.3 del Acuerdo Municipal 011 de 2014 página

309 qué contiene la clasificación general de los usos

del suelo por tipo grupo y unidad de uso de las

diferentes escalas la unidad de uso número 75

servicios, oficinas, dependencias administrativas y

operativas de la administración pública defensa y

justicia de servicios funciones y demás actividad del

estado es permitida en el área de actividad comercial y

de servicios livianos o al por menor y área de

actividad dotacional dónde se localizan los predios

6800 1010100 5600 24000 casa roja y 6800 1010100 5600

25000 casa amarilla siempre y cuando cumplan con las

condiciones de uso en el suelo, por lo anterior en

concordancia con las funciones y competencias de este

despacho me permito certificar que los predios

identificados con los números catastrales se encuentran

ubicados en una zona apta para la localización del

proyecto de oficinas dependencias administrativas y

operativas de la administración pública defensa y

justicia y en consecuencia expide concepto técnico

favorable conforme a la destinación establecida en el

plan de ordenamiento territorial dando alcance a lo
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establecido en el numeral 16 del Artículo 60 del

Acuerdo Municipal 031 de 2018.

Doce, qué de acuerdo a lo señalado con lo anterior, con

las anteriores consideraciones existen las condiciones

para realizar la cesión de los predios descritos

autorizándose al alcalde municipal para expedir el acto

administrativo de transferencia gratuita en los

términos del Artículo 276 de la Ley 1955 de 2019 y los

Decretos Reglamentarios 1077 de 2015 149 del 2020 y 523

de 2021.

Señor Presidente, le informo que han sido leídos los

considerandos originales del Proyecto de Acuerdo 034.

PRESIDENTE: Leídos los considerandos del Proyecto

Acuerdo 034.

¿Concejal Luis Fernando mantiene la votación nominal?

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Así es, Señor

Presidente.

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando manteniendo su

solicitud de votación nominal, Señora Secretaria, vamos

a hacer el llamado a lista para votación nominal.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Si.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: No.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Desde luego que si,
Señora Secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Por la justicia
positivo, Secretaria.
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Positivo, Señora
Secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora Secretaria,

miramos, ¿Quién esta conectado y no contesto el voto?

SECRETARIA: Tito Alberto no está conectado, Jaime

Andrés Beltrán Martínez no está conectado, la Concejal

Marina no está conectada.

PRESIDENTE: En ese orden de ideas nos da el resultado,

por favor, de la votación.

SECRETARIA: La votación es la siguiente, señor

Presidente, 12 votos positivos y 3 votos negativos.

PRESIDENTE: Continuamos con la exposición de motivos,

Señora Secretaria.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presidente una pregunta

¿podemos nosotros seguir aprobando el proyecto sin la

presencia de uno de los ponentes?

PRESIDENTE: Sí señor, hay un ponente con el ponente que

está es suficiente ya lo verificamos en el reglamento

claro que sí, Concejal Cristian, con la permanencia de
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uno de los dos ponentes se puede continuar y está

presencial muy juicioso Concejal Cristian; a diferencia

de algunos concejales que solo estuvieron 7 minutos y

espero ver la constancia de esos concejales o de esa

concejal diciendo que no cobra la plenaria de hoy,

porque sería infame para los recursos públicos cobrar 7

minutos $430.000 por 7 minutos.

Señora Secretaria, continuamos, por favor.

SECRETARIA: Continuo con la lectura de la Exposición de

Motivos.

Exposición de Motivos

De manera atenta pongo a su consideración el proyecto

enunciado el cual busca obtener autorización por parte

del Concejo de Bucaramanga para transferir la propiedad

a título gratuito de dos bienes inmuebles fiscales del

municipio de Bucaramanga a la "nación rama judicial

Consejo Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva

Seccional de Administración Judicial Bucaramanga,

Santander. La iniciativa partió de la solicitud

efectuada por el Doctor Jorge Eduardo Vesga Carreño

Director Ejecutivo Seccional de la Administración

Judicial de Bucaramanga contenida en el oficio

DESAJBU021-3752 en dónde expone la posibilidad, que

habría por parte del municipio de Bucaramanga de

brindar un predio con las condiciones especiales de

área y ubicación para destinarlo a la ampliación de la

sede judicial existentes en el municipio buscando el

beneficio de la comunidad en general y en especial a

los usuarios del servicio judicial por carecer de

activos fijos que le permitan tal fin, recibida la

solicitud se puso en conocimiento que la Secretaría de

Planeación, Infraestructura y el Departamento

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

DADEP para establecer si en el Inventario General del

Patrimonio Inmobiliario del Municipio de Bucaramanga

existía un predio que reunieran las condiciones

especiales planteadas por el Director Ejecutivo

Seccional de Administración de Justicia, adelantar las

actuaciones se planteó la posibilidad que el municipio

de Bucaramanga podría ceder dos casas que se encuentran
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vecinas quedarían el área requerida para llevar a cabo

el proyecto de edificación de oficinas y dependencias

para la ampliación de infraestructura del servicio

judicial propuesto ubicado en la Calle 37 número 27-21

y Carrera 23 número 36-73 casa roja esquina y carrera

23 número 36-47 casa amarilla en mediación del parque

Bolívar según respuesta dada por el Director del

Departamento Administrativo de la Defensoría del

Espacio Público mediante consecutivo DADEP-2880 2021.

Identificación de los predios: los predios materia de

la posible sesión en favor de la nación Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva

Seccional de Administración Judicial Bucaramanga,

Santander son lote terreno ubicado en la Calle 37

número 23-21 y Carrera 23 número 36-73 casa roja. La

casa cuenta con un área de 998 metros cuadrados cuyos

linderos y especificaciones se encuentran contenidos en

la escritura pública 085 del 17 de enero del 2006 de la

notaría novena de Bucaramanga se encuentra identificado

con la matrícula inmobiliaria número 300 97 7756 de la

oficina de registro de instrumentos públicos de

Bucaramanga y cédula catastral número 6800 10 100 5600

24000, el segundo lote de terreno está ubicado en la

carrera 23 número 36-47 casa amarilla cuenta con un

área de 70 punto 66 metros cuadrados identificado con

la matrícula inmobiliaria número 300 80 900 de la

oficina de registro de instrumentos públicos de

Bucaramanga y cédula catastral 6800 10 100 56 00 25

000. Concepto secretaría de planeación POT: en el marco

de lo dispuesto en el numeral 16 del Artículo 60 del

Acuerdo Municipal 018 del 9 de octubre del 2018 que

establece el Reglamento Interno del Concejo Municipal

de Bucaramanga la Secretaría de Planeación emitió

concepto favorable para la transferencia de los predios

para la destinación dotación enfocados en oficinas y

dependencias mediante oficio SP 532 de 2022 de fecha 24

de febrero del 2022 concluyendo que los predios

identificados con la cédula catastral 6800 1010100 5600

24000 y 6800 1010100 5600 25000se encuentran ubicados

en una zona apta para la localización de proyectos de

oficinas, dependencias administrativas y operativas de

la administración pública, defensa y justicia; en

consecuencia expide concepto técnico favorable conforme

a la destinación establecida en el plan de ordenamiento
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territorial dando alcance a lo establecido en el

numeral 16 del Artículo 60 del Acuerdo Municipal 031 de

2018 situación que se puede apreciar en las gráficas

que se pueden observar a continuación. Conjuntamente se

consultó internamente con la Secretaría de Planeación e

Infraestructura, Administrativa, Educación del

municipio e Instituto Municipal de Cultura y Turismo

sobre si los inmuebles se requieren 1 por adelantado o

ejecutar proyectos de infraestructura inversión

funcionamiento y desarrollo del municipio lo cual

unánimemente se pronunciaron vía expresa que no se

requieren los mismos para el desarrollo de alguna

entidad propia proyecto considerado en el plan de

desarrollo municipal bajo su competencia en este

sentido autorizándose entonces la destinación

pretendida permitiría encuadrar una labor conjunta

tanto para los objetivos del plan de desarrollo de la

Constitución de una la ciudad oportunidades

ofreciéndose mejores condiciones de acceso a ser

judiciales donde cursan sus causas y mejorar

urbanísticamente al sector embelleciendo y

aprovechándose del área de estos dos bienes inmuebles

fiscales los cuales su estado actual no ofrece ningún

valor dado que su estado actual casi de ruina dada su

antigüedad y condiciones de construcción le resulta más

costosa al municipio en demolición y aprovechamiento y

si por el contrario la rama judicial desde su necesidad

y perspectiva mejoraría urbanísticamente el sector e

impulsar y a las actividades comerciales y de servicios

alrededor de la sede judicial que se pretende construir

en una de las esquinas del parque Bolívar de la ciudad.

Tercero marco normativo desde el punto de vista

jurídico el trámite de esta iniciativa se encuentra

sustentada en lo siguiente: primero, numeral 3° del

Artículo 313 de la Constitución Política Artículo 32 de

la Ley 137 de 1994 modificado por el Artículo 18 de la

Ley 1551 de 2012 que indica Artículo Segundo atribución

tercero la Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo

2018-2022 “pacto por Colombia, pacto por la equidad”,

en materia de cesión de bienes fiscales por parte de

entidades públicas el Artículo 276 señala la

transferencia de dominio de bienes inmuebles fiscales

entre entidades los bienes inmuebles fiscales de

propiedad de las entidades públicas del orden nacional
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de carácter no financiero que hagan parte de cualquiera

de las ramas del poder público, así como de los órganos

autónomos e independientes que no lo requieran para el

ejercicio de sus funciones podrán ser transferidos a

título gratuito a las entidades del orden nacional o

territorial con el fin de atender necesidades en

materia de infraestructura y vivienda sin importar el

resultado a la operación en la entidad sedente cuando

la entidad territorial no necesite dicho inmueble a la

nación aplicar a la disposición, disposición en el

Artículo 163 de la Ley 1753 de 2015 las entidades

territoriales podrán y igualmente ceder a título

gratuito a entidades del orden nacional bienes

inmuebles fiscales de su propiedad sin importar el

resultado de la operación en el patrimonio de la

entidad sedente transferido en inmueble a la entidad

receptora será la encargada de continuar con el

saneamiento tío titulación del mismo, "parágrafo" en

cualquier caso la transferencia a título gratuito de la

que se habla en este artículo mantendrá en concordancia

con el POT el uso del suelo que posee el inmueble

transferido. Cuarto, Decreto nacional 1077 de 2015

Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda Ciudad

y Territorio modificada por el Decreto Nacional 149 del

4 de febrero de 2020 y 523 del 14 de mayo de 2021, por

lo expuesto pongo a consideración del Honorable Concejo

de Bucaramanga el trámite y aprobación de la presente

iniciativa con el fin de colaborar con la rama judicial

a los ciudadanos que demanden el servicio de justicia

en la ciudad.

Señor Presidente, ha sido leída la exposición de

motivos que fue suscrita por el Alcalde de Bucaramanga

a Juan Carlos cárdenas.

PRESIDENTE: Leída la exposición de motivos ¿Concejal

Luis Fernando mantiene la votación nominal?

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Pero por supuesto,

Presidente.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Luis Fernando, eso le da

garantías de que el pueblo conozca quién vota a favor

de sus importantes proyectos y quién se conecta 7
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minutos para cobrar toda la plenaria, Señora

Secretaria, hacemos llamado a lista para votación

nominal.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Castelblanco,
positivo.

Castelblanco concejal

JAVIER AYALA MORENO: Positivo, Secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Negativo.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Positivo, Señora
Secretaria, desde luego a esta importante exposición de
motivos.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo por la
justicia, Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo, Señora
Secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.
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CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Secretaria, Cristian
Reyes positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Señora Secretaria,
Francisco Gonzales, positivo.

SECRETARIA: Si, Concejal Francisco. Jorge Humberto
Rangel ¿Esta conectado? No lo veo.

PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora Secretaria,
verificamos, por favor, quién está conectado y no
manifestó su voto.

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo no está conectada,
Jaime Andrés Beltrán Martínez no está conectado y Jorge
Humberto Rangel si está conectado el voto es positivo,

Señor Presidente, para la exposición de motivos se
obtuvo la siguiente votación 12 votos positivos, contra
tres votos negativos.

PRESIDENTE: Con ese resultado, señora secretaria vamos
a continuar con el título sigue ¿verdad?

SECRETARIA: Preámbulo.

PRESIDENTE: Preámbulo, perdón, con el preámbulo.

SECRETARIA:

Preámbulo

El Concejo de Bucaramanga en ejercicio de las
facultades constitucionales legales y en especial las
conferidas por el Artículo 313 numeral 1 y 3, del
Artículo 355 en la Constitución Política numeral 3° y
parágrafo 4°, del Artículo 18 de la Ley 1551 de 2012
que modificó el Artículo 32 de la Ley 136 de 1994
Artículo 176 de la Ley 1955 de 2019 Decretos nacionales
1077 de 2015 149 de 2020 y 523 de 2021.

Señor Presidente, ha sido leído el Preámbulo original
del Proyecto de Acuerdo 034.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los Concejales el Preámbulo del
Acuerdo 034?

Señora Secretaria, llamado a lista para votación
nominal
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SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Positivo, Secretaria.

JAVIER AYALA MORENO: Positivo, Secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Negativo.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Positivo, Señora
Secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo, Secretaria,
positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Positivo, Señora
Secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo, Señora
Secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Secretaria, Cristian

Reyes positivo.

Si concejal, le registre su votación.

PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora Secretaria.
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SECRETARIA: La Concejal Marina no está conectada, el

concejal Jaime tampoco, tampoco el concejal Tito,

tampoco el Concejal Jorge Humberto si está conectado su

voto es positivo.

La votación es la siguiente, Señor Presidente, 12 votos

positivos contra 3 votos negativos.

PRESIDENTE: En ese orden de ideas, Señora Secretaria,

continuamos con el título del proyecto, por favor.

Votación nominal.

SECRETARIA: Lectura del título Proyecto de Acuerdo 034

del 16 de mayo de 2022, por medio del cual se autoriza

al alcalde de Bucaramanga para transferir a título

gratuito dos bienes inmuebles fiscales del municipio de

Bucaramanga a la nación rama judicial Consejo Superior

de la Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial Bucaramanga, Santander.

Señor Presidente, ha sido leído el título original del

Proyecto de Acuerdo 034.

PRESIDENTE: Llamaba a lista, Señora Secretaria, para

votación nominal

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Positivo, Secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Negativo.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Positivo, Señora
Secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Por la justicia,
positivo, Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Positivo, Señora
Secretaria.
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ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora Secretaria,

me da el resultado, por favor.

SECRETARIA: El concejal Jaime Andrés está, el Concejal

Jorge Humberto Rangel está conectado luego su voto es

positivo, la votación es la siguiente, Señor

Presidente, 12 votos positivos 3 votos negativos.

PRESIDENTE: En ese orden de ideas, Señora Secretaria,

¿Están de acuerdo los Honorables Concejales y las

Concejalas de que este proyecto pase sanción del señor

Alcalde Juan Carlos cárdenas?

Llamado a listo para votación nominal, Señora

Secretaria.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Positivo, Secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Negativo.
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CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Claro que si, Señora
Secretaria, estoy de acuerdo que pase a sanción del
Alcalde.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo, Secretaria,
positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Positivo, Señora
Secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Si, y el partido
liberal si.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Quiero.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo, que pase a sanción
del señor Alcalde.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: positivo.

Cierre la votación

PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora Secretaria,

me regala el resultado, por favor.

SECRETARIA: El resultado es el siguiente: son 12 votos

positivos contra tres votos negativos y luego el

proyecto pasa la sanción del señor Alcalde, Señor

Presidente.

PRESIDENTE: Este proyecto de sanción al señor Alcalde,

Doctora Jessica, es un mensaje claro desde el Concejo

de Bucaramanga que apoyamos los escenarios

institucionales, que apoyamos el desarrollo y la
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dinámica de la justicia de Bucaramanga y esperamos que

esta responsabilidad que hoy le confiere el Concejo de

Bucaramanga a la rama judicial la sepan valorar y sobre

todo por el bien de los bumangueses y las bumanguesas y

en estos 400 años de nuestra ciudad bonita ese es el

aporte que da el Concejo a la Rama Judicial del Consejo

Superior de la Judicatura.

Muchas gracias, Señora Secretaria, gracias a la Doctora

Mónica, al Doctor Manuel, al Doctor Camilo Quiñones por

acompañarnos, al Doctor Joaquín Tobón desearle pronta

recuperación.

Señora Secretaria, continuamos con el orden del día.

SECRETARIA: Continuamos con el sexto punto del orden

del día:

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones: No tengo

documentos para leer en estos momentos, Señor

Presidente.

Continuo con el punto:

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios: No hay

radicados en el correo de la Secretaría General

proposiciones para ser leídos en estos momentos,

quedamos en el punto de varios, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Concejal iba a dejar proposiciones y varios

para mañana.

INTERPELACIÓN CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Son tres

puntos muy precisos.

PRESIDENTE: Listo, hágale tranquilo, ¿Hay

proposiciones, Señora Secretaria?

SECRETARIA: ¿Señor?

PRESIDENTE: ¿Hay proposiciones?

SECRETARIA: No, Señor Presidente, no hay proposiciones

para ser leídas.
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PRESIDENTE: Gracias, Ayalita, tranquilo.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Son 3

puntos, pero voy al grano el primero la proposición

sobre asentamientos que está a firmada por todos que

preside el Concejal Fabián Oviedo que se quedó esa

comisión acéfala no sabe cómo vamos a hacer.

PRESIDENTE: Le respondo de una vez ya cambié el

coordinador el Concejal Robin Hernández le notifico de

que es el nuevo coordinador ya está notificado, ya está

notificado se notificó esta tarde. No ha leído su

correo toca que lea su correo, Concejal Robín lea sus

correos Concejal Robin Hernández.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA

ROJAS: El segundo punto, Presidente, es que está el

Señor Osvaldo, más que nos están digamos requiriendo.

PRESIDENTE: ¿Está qué? Perdón, no le entendí.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA

ROJAS: El señor Osvaldo Edil la comuna 14 Osvaldo que

nos están pues requiriendo hace bastantes días tras la

ola invernal en el barrio Albania, Miraflores y hay una

solicitud para que ojalá por ejemplo el viernes

pudiéramos ir juntos a Albania a instalar la sesión e

ir y hacer una actividad de limpieza, eso sería también

muy bueno para el Concejo como institución. Pero además

para visibilizar para que ojalá más gente se anime

entonces esa es la segunda solicitud ahorita los temas

de cronograma que se puede ver. Y la tercera, es que

mañana es el debate de los asuntos relacionados con la

fundación Santurbán y el acueducto.

PRESIDENTE: Mañana es Santurbán sí, Señor.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA

ROJAS: Pero tengo entendido, la información no sé, creo

que es necesario verificar, es que el gerente no está y

del mismo espacio y digamos del comité pues eso podría

ser una preocupación importante porque la información

que hay que verificar sobre la fundación y todo son

decisiones de gerencia entonces pues yo creo que hay
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que verificar eso porque la información que tengo es

que el gerente no está en el país.

PRESIDENTE: No sabía, no sé, no tengo conocimiento,

Concejal.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA

ROJAS: Para evitar que llegue la sesión de mañana y que

todo sea un asunto pues digamos lo…

PRESIDENTE: Pero hagamos una cosa, Concejal, primero en

el asentamiento para responderle, el nuevo coordinador

de la comisión ya está, Concejal Felipe, ya está fijada

para el debate de asentamientos entonces para que, por

favor, se reúna la comisión y ese día se cuadra un

informe a la comisión. Frente al tema de Santurbán

desconozco, y el Concejo no ha sido informado de la

inexistencia del gerente, no hemos sido informados y

esa situación se envió desde hace rato y a hoy

desconozco, el Concejo no ha, Secretaria, o ¿Sí? La

semana pasada, por eso, pero, ¿El gerente informo que

no está? Concejal Felipe el gerente no ha informado

que no está entonces habría que esperar mañana que

llegue porque cambiar el debate me queda muy encima

cambiarlo son las 6:30 y está la citación hecha para

las 9 de la mañana, ¿Sí? Pero yo confío en que el

gerente esté o en su defecto si no está, ahora un

gerente encargado no sé como tendrá ahí el tema o la

dinámica. Y en cuanto a la invitación de Osvaldo, claro

que sí, podemos atenderla sea el viernes o sea el

sábado lo organizamos con Osvaldo, usted sabe que aquí

el Concejo siempre están puertas abiertas no solo para

usted, sino para todos los ciudadanos. Hemos ido a la

comuna 14 varias veces hablamos con el Padre Juan

cuando estuve allá y yo creo que a él la exposición no

solo de la Mesa Directiva sino de todos los Concejales

y la organizamos para el viernes o para el sábado vale.

Yo me pongo de acuerdo y le hacemos la invitación

dejamos hacemos sonrisas o un receso y los concejales

que quieran o queramos subir pues vamos hasta la comuna

14.

¿Señora Secretaria, hay más usos de la palabra?
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SECRETARIA: No, Señor Presidente.

PRESIDENTE: No habiendo más usos de la palabra espero

que los Concejales que estuvieron menos de 15 minutos

conectados hoy, por respeto al Concejo no cobren la

sesión. Que pasen una feliz noche.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.
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AZUCENA CACERES ARDILA.
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